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Queridos Vecinos

En cumplimiento de mis funciones como Alcalde y con gran 
satisfacción,  tengo el honor de compartir con ustedes lo 
realizado por la Municipalidad de Zapallar en el año 2015.

Rendir cuenta publica para mí, es un acto inedudible, propio 
del cargo que ostento,  pero por sobre todo, un privilegio 
por cuanto en este documento se plasma el compromiso 
con el trabajo realizado en pos de los demás, siendo ésta la motivación fundamental de mi 
actuar.

El compromiso  de trabajar por y para la comunidad, mandato que he sostenido desde el año 
2004, se mantiene intacto, inalterable, y se ha enmarcado siempre en los principios básicos de 
transparencia, probidad y eficiencia.

El año 2015 ha sido complejo, lamento que algunos ex funcionarios municipales no hayan en-
tendido en qué consiste el trabajo de servidor público y lo que significa privilegiar el interés 
común por sobre el interés particular.

Finalmente, quisiera agradecer muy sinceramente a cada uno de los funcionarios que me 
acompañaron en mi gestión, a sus familias, ya que a pesar de haber vivido momentos difíciles, 
fueron capaces de mantener intacto su profesionalismo y se han transformado en actores pri-
vilegiados del sostenido desarrollo comunal.

Con todo afecto y cariño
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GEST IÓN A M B I E N TA L
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I.- TERRITORIO

“Salvaguardar un crecimiento urbano equilibrado, resguardando y fomentando la preservación 
y transmisión del patrimonio medioambiental de la comuna”

I.I GESTION AMBIENTAL.

La comuna de Zapallar, siempre se ha caracterizado por su patrimonio medio ambiental, basado en 
valores ambientales, culturales y patrimoniales, que la hacen ser una comuna que permite a sus hab-
itantes vivir en un entorno privilegiado con gran biodiversidad y libres de contaminación, situación 
que ha sido reconocida por la Municipalidad, adoptando políticas ambientales destinada a la preser-
vación y mantención de este patrimonio, promoviendo diversas iniciativas tendientes a cumplir esta 
tarea.

Para lograr esta política preservativa, se han creado alianzas estratégicas de trabajo con diferentes 
stakeholders, públicos y privados, promoviendo una gestión ambiental transparente  y participativa 
con la comunidad, que ha traspasado las fronteras comunales y ha erigido a Zapallar como comuna 
líder, en la región, en la defensa del patrimonio medioambiental.

I.I.a. Pronunciamientos en Proyectos sometidos al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 

Las municipalidades, en virtud de lo establecido en el articulo el artículo N°9 Ter. de la Ley N°19.300 
de Bases Generales del Medio Ambiente, deben pronunciarse de los proyectos que se pretendan 
ejecutar dentro de su territorio comunal, ésta función esta radicada en el Departamento de Me-
dio Ambiente, Aseo y Ornato, y cuya labor es emitir los pronunciamientos técnicos respecto de los 
proyectos sometidos al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental y que se pretenden ejecutar 
en la comuna, siendo el municipio un organismo con competencia ambiental para pronunciarse re-
specto al cumplimiento de la normativa de carácter ambiental, la compatibilidad territorial y si son 
concordantes con los planes y programas comunales.

Los proyectos que fueron observados por parte de esta unidad municipal durante el año 2015, su vía 
de ingreso y las observaciones generales realizadas, son los siguientes:



14
 

CU
EN

TA
 P

ÚB
LI

CA
 IL

US
TR

E 
M

UN
IC

IP
AL

ID
AD

 D
E 

ZA
PA

LL
AR



15
 

CU
EN

TA
 P

ÚB
LI

CA
 IL

US
TR

E 
M

UN
IC

IP
AL

ID
AD

 D
E 

ZA
PA

LL
AR



16
 

CU
EN

TA
 P

ÚB
LI

CA
 IL

US
TR

E 
M

UN
IC

IP
AL

ID
AD

 D
E 

ZA
PA

LL
AR

Respecto al pronunciamiento de los proyectos sometidos al Sistema de Evaluación de Impacto Am-
biental (SEIA), en sus diferentes vías de ingreso, destaca el compromiso que ha mantenido este Muni-
cipio, respecto a la oposición que ha liderado ésta Corporación Edilicia sobre el trazado del proyecto 
denominado“PROYECTO PLAN DE EXPANSION ELECTRICA CHILE LT 2x500 CARDONES POLPAICO, que 
supone la instalación de líneas de transmisión eléctrica de alta tensión, entre las comunas de Copia-
pó y Til Til. Dicho proyecto implica más de 753 kilómetros de líneas de alta tensión y la instalación de 
1.700 torres, afectando a 22 comunas, entre las que se encuentra la comuna de Zapallar.

En este contexto, el Municipio en sus diferentes observaciones a las ADENDA del proyecto en cues-
tión ha plasmado la inexistencia de un análisis ambiental y paisajístico serio por parte del titular del 
proyecto y la incompatibilidad territorial del proyecto, así como también la incompatibilidad con los 
planes y programas de desarrollo comunal, que sin duda se verán seriamente afectados si este pro-
yecto se logra concretar.

En septiembre de 2015, se celebró la conmemoración de la firma de la Declaración de Catapilco, 
en donde se presentó la estrategia judicial y administrativa llevada a cabo por parte de la Munici-
palidad de Zapallar, en contra del trazado del proyecto, rindiendo cuenta publica de lo realizado en 
este ámbito. A esta instancia asistieron los municipios afectados, autoridades de gobierno, políticas, 
administrativas  y a la comunidad toda.

En este sentido, otro proyecto que sometido a evaluación ambiental el año 2014 y que continuó 
su tramitación en el año 2015, fue el PROYECTO DENOMINADO AMPLIACION DEL SISTEMA DE TRA-
TAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS DE ZAPALLAR, el cual contempla la ampliación de la capacidad de 
tratamiento de aguas servidas de la planta propiedad de Esval, ubicada en la  localidad de Zapallar, 
específicamente en la Quebrada Cadillos. Las observaciones realizadas durante el año 2015, se fijan 
en razón de los antecedentes presentados en el ADENDA del proyecto, el cual, pretende mantener 
el punto de descarga (aprobado por RCA N°69/2002), en la quebrada cadillos que desemboca en la 
Playa de Zapallar, provocándose una laguna de agua tratada. En las últimas observaciones realizadas 
el municipio señaló que el proyecto es incompatible territorialmente dado que se encuentra en una 
zona que no permite la instalación de infraestructura sanitaria, según Plan Regulador de Zapallar 
(PRZ Zapallar) del año 1999, sin perjuicio de la entrega por parte de la Municipalidad en el año 2003, 
a Esval para la instalación, y además, que el titular debe comprometerse, a través de un compromiso 
ambiental voluntario, a realizar en el corto plazo un proyecto para modificar el punto de descarga 
y efectuar la reutilización de las aguas, las cuales después de su tratamiento biológico, reúnen las 
características físico-quimicas y bactereologicas para ser utilizadas como agua de riego.
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I.I.b. Administración y Gestión de Contratos.

1.- Servicio de recolección, transporte y disposición de residuos sólidos domiciliarios de la 
Comuna de Zapallar.

 El año 2015, continuó el servicio de recolección y transporte a disposición final de residuos 
solidos urbanos de la comuna de Zapallar, a cargo de la empresa Ecometro Urbanismo S.A. y, por un 
plazo de 6 años, el servicio. 

Destaca durante el año 2015, la entrega de un bono compensatorio de  M$20.511.-  para los tra-
bajadores de la empresa Ecometro Urbanismo S.A., específicamente peonetas y conductores, para 
mejorar sus condiciones remuneracionales, y que fueron distribuidos entre 18 trabajadores, en cuo-
tas mensuales. Señalar que estos recursos fueron entregados por la Subsecretaría de Desarrollo 
Regional y Administrativo (SUBDERE).

El costo anual del servicio es de un total de M$505.080.- 

2.- Servicio de disposición final de residuos sólidos urbanos en relleno sanitario.

 Por medio de licitación pública, denominada “Contratación de Servicio de Disposición Final 
de Residuos Sólidos Urbanos en Relleno Sanitario para la Comuna de Zapallar”, se adjudicó dicho 
servicio a la empresa KDM S.A., por un valor de $5.496 pesos (IVA exento) por tonelada de residuos 
dispuesta en el Relleno Sanitario Lomas Los Colorados, ubicado en TIL TIL.
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Nuevamente, y como se ha percibido en los últimos años, durante los meses de enero y febrero , se 
exhibe un notorio aumento de  la generación residuos sólidos domiciliarios (RSD), que se explica 
por el incremento de habitantes temporales en el sector costa de la comuna. El promedio normal 
de generación (marzo – diciembre) es de 368 toneladas de residuos, lo que contrasta con las 834 
toneladas promedio (enero – febrero). 

3.-Servicio de Conservación y Mantención de Áreas Verdes en la Comuna de Zapallar

 El “Servicio de Conservación y Mantención de Áreas Verdes en la Comuna de Zapallar”, fue 
externalizado a través de licitación publica, resultando adjudicada a la empresa ALEJANDRA VARAS 
Y CIA. LTDA. Rut: 76.012.829-5, por un valor mensual reajustable de M$11.003.-, y por un plazo de 3 
años.  Dichos servicios cubren un total de 96.904 m2 de áreas verdes, distribuidos en el sector costa 
e interior.

En el año 2015, se ampliaron el contrato en términos de aumentar la cobertura en metros cuadrados 
de las plazas, bajadas peatonales o plazoletas, no contempladas inicialmente en el contrato, au-
mentándose un total de 20.996 m2, incrementadose el costo mensual en M$2.407, contando dicha 
modificación con el acuerdo del Honorable Concejo Municipal.-

La inversión realizada por este concepto, asciende a la suma total de M$140.906.- que contempla la 
mantención de las verdes de la comuna, que en su sumatoria alcanzan a 117.900 m2.

4.- Servicio de Operación y Mantención Preventiva del Sistema de Tratamiento de Aguas Ser-
vidas de la Localidad de Catapilco.

 Desde enero del 2014,  el Departamento de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, es la unidad a 
cargo del Sistema de Tratamiento de Aguas Servidas de Catapilco, y responsable de la Operación y 
Mantención Preventiva del Sistema de Tratamiento de Aguas Servidas de Catapilco.

El servicio de operación y mantención preventiva del sistema, se encuentra externalizada a la 
empresa EMEQ Ingeniería Eléctrica Ltda. En  el año 2015, el gasto asociado a este servicio fue de 
M$67.402.-

5.- Servicio de Arriendo de Camión Tolva Sin Chofer y Sin Combustible

 A fin de mantener en óptimas condiciones de limpieza y ornato de la comuna, se retiran los 
despuntes vegetales, producto de las podas municipales y los residuos presentes en las calles, son 
extraidos con un camión tolva. Dicho servicio fue contratado hasta el mes de septiembre de 2016, 
por un monto total de M$10.782.-
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I.I.c. Proyectos Medioambientales.

1.- Proyecto de Paisajismo en Avenida San Luis de Catapilco.

 Con personal del Departamento de Medio Ambiente, Aseo y Ornato se construyó el proyecto 
de paisajismo en Avenida San Luis de Catapilco, segundo tramo, desde la Iglesia de Catapilco, hasta 
el final de calle San Luis el cual contempló la instalación de plantas de bajo requerimiento de agua, 
realizando una inversión en materiales y arriendo de maquinaria de M$7.000.-

2.- Adquisición de maquinaria para el tratamiento de los restos de poda.

 En septiembre de 2015, se recibió la maquinaria para el tratamiento de restos de poda, que 
consiste en un camión tolva de 8 m3 y una chipeadora,  por un valor total de M$159.758, con esto 
se ha implementado el servicio de retiro de restos de poda a los vecinos, que ahora pueden ser re-
colectados, chipeados, y convertidos en compost.

3.- Proyecto “Zapallar en Bicicleta”

 En la temporada estival del año 2015 se implementó en la localidad de Cachagua, un con-
venio para el uso gratuito de bicicletas para beneficio de la comunidad de Zapallar, a fin de evitar el 
uso de automóviles, contribuyendo de esta forma a disminuir los niveles de congestión provocados 
en la época estival y las emisiones de gases de efecto invernadero producto de la combustión de 
combustibles fosiles de los vehículos.

Se implementaron cuatro estaciones interconectadas en la Plaza de los Burros, Plaza el Golf, Playa 
Grande y la Medialuna en la localidad de Cachagua, con un total de 60 bicicletas de uso gratuito 
para le comunidad.

4.- Implementación de Carros de Acercamiento

 Como es una tradición en la comuna de Zapallar, durante la temporada estival del año 2015, 
se volvió a implementar los carros de acercamiento gratuito para la comunidad, en donde se dis-
pone de 4 vehículos para Zapallar, 2 vehículos para Cachagua y 2 vehículos para Laguna de Zapallar, 
que contribuyen a la movilización de los habitantes de la comuna, evitando de esta forma el uso de 
los vehículos, y la congestión vehicular.

Se estima que los vehículos transportan aproximadamente 56.000 personas en la temporada esti-
val, siendo uno de los servicios municipales más valorado por parte de la comunidad.



20
 

CU
EN

TA
 P

ÚB
LI

CA
 IL

US
TR

E 
M

UN
IC

IP
AL

ID
AD

 D
E 

ZA
PA

LL
AR

I.I.d. Gestión de Programas. 

1.- Suministro de Agua a través de Camión Aljibe.

 La Municipalidad, en su afán por prestar más y mejores  servicios para la comunidad, imple-
menta anualmente el suministro de agua potable a través de dos camiones aljibes de propiedad 
municipal a vecinos de la comuna, particularmente en los sectores rurales de Catapilco, y en donde 
no existe factibilidad de conexión a servicios básicos.

En el año 2015, el servicio tuvo un total 96 beneficiarios, a los cuales se les entrega, en  promedio 
de 2.000 litros semanales, con una frecuencia de 2 veces por semana. En este sentido, la frecuencia 
estimada esta orientada a asegurar el suministro de diario de 50 litros de agua potable por persona, 
según las recomendaciones de la ONU.

Debido a que durante el año 2015, se mantuvo la condición de sequía en la comuna,  la demanda de 
agua potable y el número de beneficiarios del servicio se mantuvo constante, y por tanto se debió 
mantener los esfuerzos en términos de recursos humanos e económicos para hacer frente a dicha 
demanda.

Cabe señalar que el agua es adquirida, bajo las condiciones sanitarias exigidas por los organismos 
competentes, cumpliendo todos los estándares de calidad fijados por la Normativa. Durante el año 
2015 se invirtió en la adquisición de 9.171.000 litros de agua potable por un total de M$5.430.-



21
 

CU
EN

TA
 P

ÚB
LI

CA
 IL

US
TR

E 
M

UN
IC

IP
AL

ID
AD

 D
E 

ZA
PA

LL
AR

2.- Limpieza de Playas.

 El año 2015, el Departamento continuó con la labor de la limpieza de las playas de la comuna, 
ahora contando con la concesión permanente  de Cachagua y Laguna de Zapallar, que fue otorgada a 
la Municipalidad, precisamente para cuidar y mantener de mejor forma los balnearios, disponiendo 
de personal y equipamiento dedicado exclusivamente y una maquina limpia playa adquirida por el 
municipio, cuya operación y mantención se encuentra externalizada por propuesta privada denomi-
nada “Arriendo de Tractor de Arrastre y Mantención Maquina LimpiaPlaya de la Comuna de Zapallar”, 
por un monto anual de M$16.512.-

De lo anteriormente expuesto, podemos señalar que la utilización del servicio del tractor de arrastre 
y mantención de la maquina limpiaplaya se realiza en los meses asociados a la temporada estival y 
al mes previo a las vacaciones de invierno.

3.- Control de Plagas.

 En el año 2015, se recibieron solicitudes para efectuar el control de plagas por parte de la co-
munidad y provenientes de solicitudes internas del Municipio. A su vez se implementaron medidas 
para el control zoonotico en bienes nacionales de uso público, y también se efectuaron controles 
de plagas como parte de ayudas sociales. La inversión en esta área alcanzo la suma de M$1.428.- y 
comprendió: Plan de manejo y erradicación de murciélagos en la comuna, Desinsectación y saniti-
zación  de espacios públicos y Desratización espacios públicos, colegios jardines infantiles y depen-
dencias municipales.

4.- Programa de Limpieza de Calles.

 El programa consiste en extraer y barrer los residuos depositados en las calles pavimentadas 
de flujo vehicular alto y medio y la extracción de papeles y otros residuos en calles no pavimentadas. 
La operación se realiza en forma mixta, a través de la extracción por barrido y aspirado en forma 
mecánica a través del Camión Barredor y en forma manual por parte de 18 funcionarios del Depar-
tamento, distribuidos en las localidades de Zapallar, Cachagua, Laguna, Catapilco y Blanquillo.

En el año 2015, de forma de optimizar los recursos asociados a la contratación de mano de obra para 
realizar el desmalezado de las calles, se implementó el control químico de las malezas, a través de 
la aplicación de herbicidas sistémicos selectivos, efectuándose una inversión de M$2.000.-

5.- Rescate Animal.

 Desde el año 2014, la Municipalidad de Zapallar y el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, 
mantienen un Convenio de Cooperación para el Rescate de Especies de Fauna Acuática Silvestre, 
para la implementación de medidas de coordinación frente al avistamiento de ejemplares de fauna 
acuática silvestre, que han sufrido daños o lesiones por razones naturales o antrópicas y detectados 
en el borde costero de la comuna de Zapallar.
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Los varamientos ocurridos durante el 2015 fueron:
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GEST IÓN TERRITORIAL
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I.II. GESTION TERRITORIAL

I.II.a. Plan Regulador.

 El Plan Regulador Comunal se encuentra en su etapa final de consultas de la comunidad las 
que están siendo evaluadas por el Concejo Municipal.- 

Los objetivos restantes para finalizar su trabajo se detallan a continuación:

A. Adecuación del Plan Regulador Comunal a la normativa contenida en el manual de jurispru-
dencia Administrativa sobre Planes Reguladores Comunales, Intercomunales y Metropolitanos, 
de la Contraloría General de la República.

B. Exposición al Honorable Concejo Municipal  de las observaciones realizadas por los vecinos de 
la Comuna, para toma de acuerdos respectivos.

C. Redacción, por parte del constratista, de cartas de respuestas a los vecinos de la Comuna de 
Zapallar.

D. Aprobación del Concejo Municipal de la Modificación del Plan Regulador, para ser ingresados 
a la Seremi de Vivienda y Urbanismo Región de Valparaíso.

E. Apoyo al Municipio en la preparación de expedientes administrativos, previo a la Seremi de 
Vivienda y Urbanismo de la región Valparaíso.

F. Ingreso de la Modificación del Plan Regulador de la Comuna de Zapallar a la Seremi Vivienda 
y Urbanismo Región Valparaíso.

G. Informe favorable de la Seremi, previa revisión en estricto apego al manual de jurispruden-
cia administrativa sobre Planes Reguladores Comunales, Intercomunales y Metropolitanos de la 
Contraloría Regional de la República.

H. Elaboración del Decreto Alcaldicio promulgatorio.

I. Apoyo en la preparación de antecedentes previos a la publicación en el Diario Oficial, publi-
cación en el mismo y resolución  de promulgación. Dichas etapas se plasman en un cronograma 
de transmisión, aprobado por el Honorable Concejo Municipal en sesión ordinaria n° 13/2013, 
celebrada el día 12 de Abril del 2013, bajo acuerdo N° 120.-

I. Apoyo en la preparación de antecedentes previos a la publicación en el Diario Oficial, publi-
cación en el mismo y resolución  de promulgación. Dichas etapas se plasman en un cronograma 
de transmisión, aprobado por el Honorable Concejo Municipal en sesión ordinaria N°  13/2013, 
celebrada el día 12 de Abril del 2013, bajo acuerdo N° 120.-
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En la continuidad del trabajo se han establecido las siguientes etapas a cumplir por el contratista 
encargado:

1.- Ingresar al Municipio de Zapallar el expediente de adecuación de la Modificación del P.R.C.Z de 
acuerdo a la normativa establecida por la Contraloría General de la Republica, en particular el ma-
nual de jurisprudencia administrativa sobre Planes Comunales, Intercomunales y Metropolitanos.

2.- Aprobación de la Modificación P.R.C.Z por parte del H. Concejo Municipal de Zapallar.

3.- Aprobación del informe favorable por parte de la Seremi Minvu.

4.- Aprobación del decreto Alcaldicio promulgatorio de la Modificación P.R.C.Z.

Actualmente el estudio de la Modificación del Plan Regulador se encuentra en etapa de exposición 
y explicación al Honorable Concejo Municipal de las observaciones efectuadas a dicho proyecto de 
parte del Público, el que deberá aprobarlas o rechazarlas.-

Las observaciones efectuadas por la comunidad alcanzan aproximadamente a 70 y cada una de ellas 
involucra alrededor de 10 items, los que se analizan en forma independiente.-

La revisión se ha planificado en tres etapas, analizando 20 a 25 observaciones en cada etapa.- En la 
primera sesión se analizaron aproximadamente 20 observaciones las que fueron aprobadas por una-
nimidad por el H. Concejo.- Posteriormente, debido al carácter y complejo del tema, se han realizado 
dos exposiciones al Concejo, una de ella de carácter informativo y en la segunda no  se pudo realizar 
la votación por retiro de la sala de algunos Concejales, impidiendo la votación por falta de quorum.-

I.II.b Tramites en Dirección de Obras Municipales

 El siguiente cuadro, contempla el resumen de los tramites realizados en la Dirección de Obras 
Municipales, entre los años 2014 y 2015.

1.- Ingresar al Municipio de Zapallar el expediente de adecuación de la Modificación del P.R.C.Z de 
acuerdo a la normativa establecida por la Contraloría General de la Republica, en particular el ma-
nual de jurisprudencia administrativa sobre Planes Comunales, Intercomunales y Metropolitanos.

2.- Aprobación de la Modificación P.R.C.Z por parte del H. Concejo Municipal de Zapallar.

3.- Aprobación del informe favorable por parte de la Seremi Minvu.

4.- Aprobación del decreto Alcaldicio promulgatorio de la Modificación P.R.C.Z.



29
 

CU
EN

TA
 P

ÚB
LI

CA
 IL

US
TR

E 
M

UN
IC

IP
AL

ID
AD

 D
E 

ZA
PA

LL
AR

La cantidad de trámites realizados en el 2015, disminuyo un 2% en relación al año 2014. Respecto 
a los ingresos percibidos por el pago de derechos relacionados a los 2131 tramites realizados se 
recaudo un total de M$308.468.-
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Otro de los objetivos planteados por la DOM. fue incorporar un programa llamado Google Earth 
Pro, que tiene la particularidad de observar a través de la pantalla, en tiempo real, la situación de 
los terrenos de la comuna, indicando las construcciones existente en ellos, lo que se coteja con el 
listado de los Permisos y Recepciones de obras, determinándose las edificaciones que No tienen 
regularizada sus Permisos y que influye directamente en los avalúos de las propiedades, factor de-
terminante en los ingresos Municipales.-

Con este instrumento se realizará un barrido a toda la comuna de Zapallar, para luego hacer las 
exigencias al respecto.-

I.II.c Fiscalización de Obras

 Dentro de las obras de iniciativa Municipal, la Dirección de Obras Municipales, tiene un rol 
fundamental para la correcta realización de las obras, controlando técnica y administrativamente, 
la ejecución de los contratos suscritos. En el año 2015, las obras fiscalizadas fueron las siguientes:



31
 

CU
EN

TA
 P

ÚB
LI

CA
 IL

US
TR

E 
M

UN
IC

IP
AL

ID
AD

 D
E 

ZA
PA

LL
AR



32
 

CU
EN

TA
 P

ÚB
LI

CA
 IL

US
TR

E 
M

UN
IC

IP
AL

ID
AD

 D
E 

ZA
PA

LL
AR



33
 

CU
EN

TA
 P

ÚB
LI

CA
 IL

US
TR

E 
M

UN
IC

IP
AL

ID
AD

 D
E 

ZA
PA

LL
AR

CONDICIONES DE VIDA
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II.- CONDICIONES DE VIDA

 “Incrementar el nivel de bienestar de la población comunal desarrollando infraestructura en 
áreas deficitarias y mejorando la oferta de servicios comunales”

II.I. SALUD MUNICIPAL.

II.I.a. Ingresos.

 Los ingresos percibidos durante el año 2015 fueron los siguientes:

II.I.b. Población beneficiaria.

 La población validada por el Fondo Nacional de Salud (FONASA), comparados con el año 2015 
es la siguiente:

Durante los dos últimos años la tabla muestra una variación del 4.8%.
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II.I.c. Horas médicas.

 Respecto a las  horas médicas de especialidades y su sector involucrado, éstas han aumen-
tado en relación al 2014, según la siguiente tabla:

La cantidad de horas médicas  semanales disponibles para la atención de público se mantuvieron hasta 
el período 2014 con un total de 140 hr/sem; lo que significa la presencia de un médico de lunes a viernes, 
jornada completa, en CESFAM Zapallar, Estación médico rural Cachagua y CESFAM Catapilco. Durante el 
año 2015 se adicionan 32 horas médicas mensuales al centro de salud de Catapilco, con la finalidad de 
fortalecer la atención médicas en atención primaria de salud y morbilidades agudas. A su vez este incre-
mento de horas medicas se refleja en la atención del CESFAM de Zapallar el cual aumentó sus horas en 8 
horas, que corresponde a un profesional médico adicional, por extensión horaria.

II.I.d. Atenciones Médicas

 El Municipio de Zapallar, a través de la gestión del Departamento de Salud Municipal, realizó las 
siguientes atenciones médicas por localidad.
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II.I.e Cumplimiento de metas sanitarias.

 Las metas sanitarias y las de mejoramiento de la atención, son establecidas mediante reso-
lución del Subsecretario de Redes Asistenciales, y posteriormente son remitidas a los Servicios de 
Salud. Para estos efectos, se debe considerar las áreas prioritarias de mejoramiento de la gestión y 
los objetivos globales o compromisos que deberán cumplirse.
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Índice de actividad de atención primaria
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II.I.f. Personal con registro de capacitación

II.I.g. Trabajo con la comunidad.

Las actividades fomentadas por la Municipalidad y que son ejecutadas por el Departamento de 
Salud fueron:

	 •	Talleres	educativos	multiprofesional	en	centros	comunitarios.

	 •	Talleres	prevención	hábito	tabáquico	en	colegios.

	 •	Operativo	de	mamografías	con	Fundación	Arturo	López	Pérez.

	 •	Participación	en	actividades	masivas	de	prevención.

	 •	Feria	Chile	Crece	Contigo.

II.I.h. Convenios vigentes.

Durante el año 2015 el departamento de salud ha realizado convenios con otras instituciones, para 
que en conjunto desarrollen proyectos que beneficien a la comunidad.
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Los convenios realizados son los siguientes:
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Respecto a los convenios entre la Municipalidad de Zapallar y el Servicio de Salud Viña del Mar-Qui-
llota, destaca la preocupación de ambas entidades públicas por incrementar la oferta de prestacio-
nes odontológicas y atenciones de urgencia durante todo el año calendario; de prestaciones kiné-
sicas durante campaña de invierno, y atenciones multiprofesional para la población infantil, desde 
incluso, el periodo de gestación.

En segundo lugar se gestionaron convenios de apoyo a los servicios clínicos, tales como la realiza-
ción de mamografías, ecografías mamarias y abdominales y radiografías de tórax. Otros convenios 
se dirigieron a fortalecer el suministro de medicamentos para el tratamiento de problemas de salud 
GES y hacia la resolución de patologías de especialidad simple, como son la evaluación por oftalmó-
logo y otorrino, con entrega de lentes y audífono respectivamente.

Por último se tramitaron convenios destinados a reforzar actividades administrativas asociadas al 
trabajo diario del Departamento de Salud, como por ejemplo, recursos para personal digitador de 
prestaciones con garantías explicitas de salud (GES).

II.I.i. Programas de salud

i) Las alianzas 

 Programa de salud de la infancia: Este programa reúne un conjunto de estrategias enfoca-
das en actividades de promoción, prevención y tratamiento de problemas de salud de la población 
de cero a nueve años. Incluye actividades como controles de salud, vacunación, educaciones, visitas 
domiciliarias, entrega de alimentación complementaria, etc. 
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 Programa de salud del adulto: Se centra en pesquisar factores de riesgo de problemas de 
salud cardiovascular, así como también   en el tratamiento y control de estas enfermedades una vez 
ya diagnosticadas. Patologías como diabetes, hipertensión, asma, hipotiroidismo, etc., son proble-
mas de salud habituales en el programa del adulto. 

 Programa de salud del adulto mayor: Este programa concentra actividades de salud en 
el ámbito de la prevención, promoción y tratamiento de patologías propias de este grupo etario, 
incorpora actividades como los controles de salud focalizados en pesquisa de factores de riesgo 
de pérdida de la memoria, de la movilidad, y también busca detectar oportunamente alteraciones 
degenerativas que requieran tratamiento.

 Programa de salud de la mujer: Contempla todos los controles de salud obtetrica y gine-
cológica desde la adolescencia hasta la etapa adulto mayor de las mujeres de nuestra comuna. 
Incluye una canasta de prestaciones durante el embarazo y acciones específicas para el desarrollo e 
una paternidad responsable; además se enlaza directamente con acciones específicas de control de 
enfermedades de transmisión sexual.

 Programa de salud mental: Programa para implementar un equipo multidisciplinario para el 
tratamiento de trastornos mentales, contempla un médico, psicólogo y asistente social, y si corres-
ponde se deriva a otros especialistas.

 Programa de salud oral: Programa transversal a todo el ciclo vital y en todo tipo de ámbitos 
de acción en salud. Se concreta mediante consultas dentales de urgencia y consultas programadas, 
como también a través de educaciones en colegios, organizaciones comunitarias, y participación en 
eventos de difusión de hábitos de vida saludable.

ii) Mobiliario e equipamiento

 Durante el año 2015 la municipalidad realizó inversiones en equipamiento por un total de 
M$33.500.-, según el siguiente detalle:
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Se renovó mobiliario dental destinado a la atención de pacientes de tipo odontologico, así como tam-
bién se adquirió un equipo de rayos x portátil para hacer frente a la necesidad de tomar imágenes 
rápidamente sin tener que derivar al paciente.  Ademas, se mejoró la infraestructura de la sala de este-
rilización, adquiriéndose otro equipo. Tambien,  se realizaron importantes inversiones en la mejora del 
equipamiento para la respuesta a emergencias, adquiriendo una cama hidráulica y un monitor cardiaco, 
ambos para el CESFAM de Catapilco. 

iii) Infraestructura de Salud

 Durante el año 2015 en Zapallar se concretó la construcción de  bodega de farmacia en el CES-
FAM de CAtapilco y la instalación de box para asistente social, se repuso la techumbre del CESFAM de 
Zapallar entre otras importanes mejoras realizadas en ambos centros de salud invirtiéndose por este 
concepto un monto por sobre los los M$112.800.-

iv) Servicios 

 En cuanto a los servicios de suministros gestionados por el Departamento de Salud podemos 
mencionar que se aseguró la disponibilidad de servicios clínico críticos, mediante convenios de trabajo 
con empresas privadas y con centros de salud de la red, con el objetivo de satisfacer la demanda de 
exámenes de sangre, realización de electrocardiograma y toma de radiografías. Se incorporan también, 
servicios de apoyo a las actividades de salud, como lo son el suministro de oxígeno medicinal para el 
servicio de urgencia rural y las ambulancias, y el servicio de retiro y procesamiento de material conta-
minado generado después de procedimientos como curaciones, vacunación, administración de medi-
camentos y cirugías menores entre otros.

v) v) Detalle de los servicios.
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EDUCACIÓN
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II.II. EDUCACION

II.II.a. Ingresos y egresos.

i) Ingresos

 Los ingresos percibidos durante el 2015 fueron los siguientes:

ii) Egresos 

 Los egresos durante el periodo fueron los siguientes:
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 El año 2015 el aporte municipal representó un 41,7 % del ingreso percibido por subvención 
escolar y aportes del MINEDUC. 

II.II.b. Establecimientos Educacionales.

 La Educación Pública de la Comuna de Zapallar, cuenta con cuarto Establecimientos Educa-
cionales, administrados por el Departamento de Administración de la Educación municipal.

Para atender la primera infancia en el nivel preescolar, existen cinco jardines infantiles (tres de ellos 
cuentan con sala cuna) y una unidad que es sólo sala cuna. De ellos, tres son administrados por el 
DAEM vía transferencia de fondos (VTF) y los otros son administrados por la JUNJI e Integra.
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II.II.c. Número de Alumnos por Establecimiento Educacional.

i) Matricula Comunal.

 Durante el año 2015,  los establecimientos educacionales tuvieron un aumento de matrícula 
del orden del 12,1%. El detalle se muestra en las tablas siguientes.

ii) Por establecimientzzo

El liceo presenta un alza sostenida en los niveles básicos y medio. Este fenómeno es de máximo 
interés en Enseñanza Media pues se interpreta como el reconocimiento de que en el último período 
se fortalece una percepción de seriedad, calidad y compromiso de la labor educativa desarrollada 
por este establecimiento, en vistas a la Educación Superior.



52
 

CU
EN

TA
 P

ÚB
LI

CA
 IL

US
TR

E 
M

UN
IC

IP
AL

ID
AD

 D
E 

ZA
PA

LL
AR

En lo que respecta a la Escuela Mercedes Maturana Gallardo, el crecimiento en la matrícula se debe 
a que la población de Catapilco está aumentando y a que la escuela está trabajando en un proyecto 
de innovación tecnológica transversal al quehacer  educativo.

En lo que respecta a la Escuela Mercedes Maturana Gallardo, el crecimiento en la matrícula se debe 
a que la población de Catapilco está aumentando y a que la escuela está trabajando en un proyecto 
de innovación tecnológica transversal al quehacer  educativo.

La Escuela Aurelio Durán es una escuela cuya matrícula presenta una disminución de alumnos. La 
razón se relaciona con la variabilidad laboral de las familias del entorno.



53
 

CU
EN

TA
 P

ÚB
LI

CA
 IL

US
TR

E 
M

UN
IC

IP
AL

ID
AD

 D
E 

ZA
PA

LL
AR

II.II.d. Matricula Salas Cuna y Jardines Infantiles.

Los jardines infantiles y salas cuna de la comuna de Zapallar, durante el año 2015 han sido admi-
nistrados por el Departamento de Administración de Educación Municipal de Zapallar, en adelante 
DAEM, por INTEGRA y la JUNJI. Su matrícula ha estado completa permanentemente.

Como hito del 2015 se considera la puesta en marcha de las nuevas dependencias del jardín Infan-
til y Sala Cuna Los Peques de Cachagua.

El personal ha tenido capacitaciones habituales entregadas por Junji y perfeccionamiento comple-
mentario enfocado a la mejora de sus competencias técnicas.
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II.II.e. Recursos Humanos de los Establecimientos Educacionales.

 Durante el año 2015, el DAEM de Zapallar mantuvo una dotación de 182 funcionarios, dis-
tribuidos de la siguiente forma:
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II.II.f. Indicadores de Desempeño.

i) Sistema  Nacional de Evaluación del Desempeño de los Establecimientos Educacionales: 
SNED  2014 – 2015.

 El objetivo principal del SNED es contribuir al mejoramiento de la calidad de la educación 
impartida por el sistema educacional subvencionado del país, mediante el incentivo y reconoci-
miento a los profesionales de la educación de los establecimientos con mejor desempeño.

Durante el bienio 2014-2015, los establecimientos educacionales  beneficiados por el SNED en la 
asignación de incentivos fueron:

ii) Sistema Nacional de Evaluación Docente 2015.

 En la comuna de Zapallar, los resultados de la evaluación docente también experimentaron 
un alza. Se evaluaron más profesores y hubo mayor presencia en los estadios superiores, según se 
muestra en la tabla a continuación:
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iii) Sistema de Medición de la Calidad de la Educación. (SIMCE).

 En los siguientes gráficos se incluyen los resultados de las pruebas SIMCE aplicadas durante 
el año 2014 (resultados 2015 se conocen el 2016). 

a) Segundo Básico Lenguaje (2014).

PROMEDIO REGIONAL 253
PROMEDIO NACIONAL 255

En relación al promedio regional sólo dos de los cuatro establecimientos: Esc. Aurelio Durán y Esc. Bal-
neario Cachagua  presentan resultados superiores a los obtenidos a nivel regional y a nivel nacional.

Sólo la Escuela Aurelio Durán presenta alza significativa en su puntaje respecto al año anterior.

Por otra parte tres establecimientos muestran una baja en su puntaje respecto a la medición anterior.
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PROMEDIO REGIONAL 253
PROMEDIO NACIONAL 255

b) Cuarto Básico Lenguaje (2014). PROMEDIO REGIONAL 262
PROMEDIO NACIONAL 264

Sólo las escuelas Aurelio Durán y Mercedes Maturana están por sobre el promedio regional y 
nacional.

Todos los resultados presentan una baja respecto a la medición del año anterior, siendo especial-
mente preocupante la que experimenta la Escuela Balneario Cachagua.

c) Cuarto Básico Matemáticas (2014).
PROMEDIO REGIONAL 252
PROMEDIO NACIONAL 256

Los resultados en los tres Establecimientos Educacionales medidos están por sobre el promedio 
regional y nacional.
El Liceo Zapallar se alza un punto sobre la medición anterior, en tanto las dos escuelas descienden 
sus resultados.
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e) Sexto Básico Lenguaje (2014).

PROMEDIO REGIONAL 240
PROMEDIO NACIONAL 240

Sólo el Liceo Zapallar se ubica por sobre el promedio nacional. Los resultados de los cuatro esta-
blecimientos educacionales presentan una baja respecto a la medición del año anterior, siendo 
especialmente preocupante una vez más, la que experimenta la Escuela Balneario Cachagua.

f) Sexto Básico Matemáticas (2014).

PROMEDIO REGIONAL 247
PROMEDIO NACIONAL 249
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PROMEDIO REGIONAL 240
PROMEDIO NACIONAL 240

PROMEDIO REGIONAL 247
PROMEDIO NACIONAL 249

En dos Establecimientos Educacionales los resultados están por sobre el promedio regional y na-
cional, el Liceo Zapallar y la Escuela Mercedes Maturana. Las tres escuelas muestran un descenso 
en sus resultados en relación al año anterior, siendo significativo el que experimenta la Escuela 
Aurelio Durán y la Escuela Balneario Cachagua.

g) Octavo Básico Lenguaje  (2014).
PROMEDIO NACIONAL 240

Sólo el Liceo Zapallar presenta resultados superior al promedio nacional a la vez que presenta un 
alza significativa con respecto al año anterior. En tanto la Escuela Mercedes Maturana y la Escuela 
Balneario Cachagua, presentan una disminución en sus resultados respecto al año anterior, a la vez 
que no alcanzan el promedio nacional.

h) Octavo Básico Matemáticas (2014).
PROMEDIO NACIONAL 255
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El Liceo Zapallar se sitúa por sobre el promedio nacional a la vez que sube sus resultados respecto 
al año anterior. 

Las escuelas Mercedes Maturana y Balneario Cachagua no alcanzan el nivel promedio nacional y 
esta última desciende también fuertemente sus puntajes. 

h) Octavo Básico Historia (2014).

PROMEDIO NACIONAL 261

j) Segundo Medio Lenguaje y Matematicas (2014).
PROMEDIO NACIONAL 252 (Lenguaje)
PROMEDIO NACIONAL 265 (Matematicas)

Se repite la situación de la prueba de Matemáticas para este nivel.
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PROMEDIO NACIONAL 261

PROMEDIO NACIONAL 252 (Lenguaje)
PROMEDIO NACIONAL 265 (Matematicas)

Conclusiones II ° Medio, Lenguaje y Matemáticas

El Liceo Zapallar, en el año 2014, se encuentra bajo el promedio nacional en ambas pruebas.

k) Cuadro Resumen.

El SIMCE, como principal instrumento estandarizado de evaluación de resultados de aprendizaje en 
nuestro país, muestra inestabilidad y tendencia  a la baja -preocupante especialmente en el caso 
de la Escuela Balneario de Cachagua- a nivel general en los establecimientos educacionales de la 
comuna.

Se ha planificado remediales en las estrategias de enseñanza y aprendizaje, además se ha imple-
mentado  cambios estructurales para revertir la situación. 
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i.v) Resultados PSU 2015

 El Liceo de Zapallar se consolida como una real oportunidad y alternativa de preparación a 
la educación superior. Es por eso que ha sido beneficiado con el programa estatal PACE, orientado a 
entregar calidad en la preparación de las pruebas de acceso a la enseñanza superior universitaria.

A partir de los resultados, que se muestran en la tabla precedente, se puede concluir que los resul-
tados del Liceo Zapallar están todos por sobre los promedios nacionales municipales.

Respecto a los resultados históricos obsérvese el siguiente cuadro resumen:

En el caso de la prueba de lenguaje el incremento ha sido de 8,2 puntos, en tanto en el caso de la 
prueba de matemáticas se observa un incremento de 8,3 puntos.

Finalmente, el Liceo Zapallar, continuo durante el año 2015 implementando dos modalidades de 
preparación a la PSU.

1) Pre-universitario financiado por la Municipalidad, en la cual participan los alumnos volunta-
riamente, pues se  realiza después de su jornada escolar, en especial los días  jueves y viernes. 

2) Adecuación de las horas de trabajo lectivo de los alumnos, utilizando las de libre disposi-
ción que permite el MINEDUC. De este modo, los cuartos medios tienen 2 horas de lenguaje y 
matemáticas semanales que dedican a la preparación de PSU o a la nivelación de aprendizajes. 
En estas instancias se desarrollan: Talleres de ejercitación, Ensayos, Revisión y corrección de 
ensayos con base en la retroalimentación.
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II.II.g. Principales Programas y Proyectos Sociales 2015.

i) Programa de Alimentación Escolar PAE

 El PAE tiene como finalidad entregar a diario alimentación a los alumnos y alumnas de  los 
Establecimientos Educacionales del país que reciben aportes del Estado de Chile (Establecimientos 
Municipales; Establecimientos Particulares Subvencionados). La alimentación se entrega a estu-
diantes en situación de vulnerabilidad desde NT1 a IV ° año Medio, con el fin de mejorar su asisten-
cia a clases y evitar la deserción escolar. Además, cubre actividades curriculares y extra curriculares 
y funciona durante el año lectivo y en vacaciones de invierno y verano (campamentos escolares).

El PAE consiste en una ración diaria de alimentación complementaria y diferenciada; desayuno u 
once, y almuerzo (depende de las necesidades de los estudiantes del establecimiento educacio-
nal). Aporta alrededor de un tercio de las necesidades nutricionales diarias de los beneficiados de 
Enseñanza Básica y Enseñanza Media y entre un 45% a 50% de los requerimientos de los estudian-
tes de NT1 y NT2. 

Acceden al PAE los estudiantes seleccionados por JUNAEB de acuerdo a su condición de vulnerabi-
lidad. A continuación la tabla siguiente muestra la distribución de raciones del programa PAE para 
los Establecimientos municipales de la comuna de Zapallar.
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De acuerdo a lo anterior, es posible señalar que las raciones del programa de alimentación escolar 
se han mantenido sobre las 660 diarias, teniendo sólo una leve baja en la escuela balneario Cacha-
gua. Además de mencionar que JUNAEB entrega raciones para todos los alumnos definidos como 
prioritarios.

ii) Programa Tercera Colación – Chile Solidario

 El programa Tercera Colación, consiste en la entrega de una colación de refuerzo destinada a 
estudiantes desde 1° básico a IV ° medio y que  pertenecen al Sistema Chile Solidario. Ésta permite  
mejores condiciones para el aprendizaje a los estudiantes más vulnerables del país y además hace 
una contribución concreta a las familias más pobres,  mejorando la alimentación de sus hijos y con 
ello impactando positivamente en su educación. 

Esta colación adicional consiste en una porción de leche sola o con sabor, más una porción de pan 
dulce, queque o galletas dulces, equivalente a 200 o 300 calorías diarias extras.

A continuación se presenta la distribución anual de la cantidad de raciones entregadas a la comuna 
de Zapallar.

La tercera colación es un beneficio para los alumnos que pertenecen a Chile Solidario y la nómina es 
enviada por el Ministerio de Desarrollo Social, quien verifica a los estudiantes que deben recibir el 
beneficio. Si bien el Índice de vulnerabilidad (IVE) de acuerdo JUNAEB es 67 %, los indicadores para 
identificar el % se basan en la información levantada en las encuestas anuales y el Sistema Nacional 
de Equidad (SINAE) que aplica JUNAEB, no en la pertenencia de Chile Solidario de los alumnos.

iii) Salud Escolar Comunal

 Programa implementado desde 1991 y en convenio con la Junta Nacional de Auxilio Escolar 
y Becas (JUNAEB), que entrega prestaciones en las especialidades de oftalmología, otorrino y trau-
matología a los alumnos de la comuna desde el NT1 a IV año medio.
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Para un mejor funcionamiento de los programas de salud, existe un docente o asistente de la edu-
cación encargado de coordinar al interior de cada establecimiento educacional.

En lo que sigue se presenta una tabla resumen de los servicios médicos desarrollados durante el 
2015.

De acuerdo a la última atención oftalmológica del año 2015, se entregaron 54 lentes a estudiantes 
de los cuatro Establecimientos Educacionales. Cabe destacar que los controles oftalmológicos son 
anuales y bianuales. 

iv) Yo elijo mi PC

 El Programa Yo Elijo Mi Pc se enfoca en aumentar los niveles de equidad, disminuir la brecha 
digital y favorecer a niños en condición de vulnerabilidad de la población, determinados a través del 
modelo SINAE de JUNAEB, que se destacan por su buen rendimiento académico. Los alumnos de 7° 
año básico beneficiarios reciben un computador o notebook elegido por el alumno beneficiado.
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v) Me conecto para aprender

 Me conecto para aprender, es una iniciativa presidencial que comenzó el año 2015 con el  
objetivo de mejorar la calidad de la educación y el aprendizaje de los estudiantes que asisten a la 
educación pública, a través de la entrega de un computador portátil, banda ancha móvil (BAM) por 
un año y recursos educativos digitales a cada estudiante que curse 7° año de enseñanza básica, de 
todos los establecimientos públicos del país.

vi) Beca Indígena

 La Beca Indígena consiste en un aporte en dinero correspondiente a M$98.- pesos (Ense-
ñanza básica) y  M$203.- (Enseñanza media) que se paga 2 cuotas al año y M$638.- pesos (Edu-
cación Superior) que se paga en 10 cuotas. Los requisitos de postulación: Ser de origen indígena, 
la certificación de esta calidad será otorgada por CONADI, cursar desde 5° básico a la educación 
superior, tener como mínimo una nota promedio 5.0 en el último curso de educación media y acre-
ditar documentalmente una situación socioeconómica deficiente que justifique la necesidad del 
beneficio.

vii) Beca Presidente de la Republica

 La Beca Presidente de la República, consiste en un subsidio mensual para estudiantes de 
buen rendimiento académico, de 0.62 UTM y se paga durante 10 meses.
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Los requisitos de postulación son: Promedio mínimo de notas 6.0 para estudiantes egresados/as de 
Enseñanza Básica y para  estudiantes que cursen entre 1º a 4º año de Enseñanza Media y acreditar 
documentalmente una situación socioeconómica deficiente que justifique la necesidad de la beca.

viii) Programa de Residencia Familiar Estudiantil – JUNAEB

 Programa de Residencia Escolar está dirigido a estudiantes vulnerables que requieran tras-
ladarse a otras ciudades para continuar sus estudios, ya sea porque su lugar de residencia habitual 
no cuenta Establecimientos Educacionales o porque la oferta no concuerda con los intereses de los 
estudiantes y sus familias, entre otras razones que pueden darse de acuerdo a contexto y situación 
personal y/o familiar.

Este programa beneficia a estudiantes que cursan  7° y  8° Básico; también a quienes cursan ense-
ñanza media en sus modalidades HC o TP, siempre que provengan de Establecimientos Educaciona-
les municipales o particulares subvencionados; además de estudiantes de educación superior que 
procedan de residencias estudiantiles.

El estudiante beneficiado es ubicado en casa de una familia tutora, con características similares a 
la propia, durante el período escolar. Allí recibe alimentación, alojamiento, afectos y cuidados que 
favorezcan su desarrollo integral y permanencia en el sistema educacional. 

A continuación se presenta la evolución del programa entre los años 2014 y 2015.

El Programa de Residencia Familiar Estudiantil ha sufrido una disminución principalmente asociada 
al egreso del sistema educacional, cambio de domicilio, no requieren del beneficio, retiro volunta-
rio y los alumnos no se adaptan a la modalidad del programa. Los beneficiarios dependerán de la 
cantidad de postulantes año a año, por ende es posible aumentar los cupos, según necesidad para 
la comuna durante el año 2016.
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ix) Beca Enseñanza Básica Ilustre Municipalidad de Zapallar

 La Beca Enseñanza Básica consiste en un aporte de materiales de estudio (útiles escolares) 
y vestuario escolar (uniforme de ceremonia o deportivo), que le ayudará, en parte, a solventar los 
gastos de estudios desde octavo año básico, hasta completar el último año de enseñanza media 
impartido en los Establecimientos Municipalizados de la Comuna. El alumno beneficiario es selec-
cionado por la unidad técnica de cada Establecimiento Educacional y tiene la posibilidad de renovar 
si los alumnos cumplen con los requisitos.

x) Programa Beca INBA

 Producto de un acuerdo entre los Alcaldes de Zapallar y de Santiago, en el año 2012, se 
constituyó la beca Internado Nacional Barros Arana que beneficia a estudiantes que acrediten ex-
celencia académica y  y situación económica vulnerable.

Los alumnos beneficiados por la Beca Internado Nacional Barros Arana se vieron afectados por las 
tomas y paros del Establecimiento. Lo anterior significó que los padres y apoderados desconfiaran 
de la Institución y las postulaciones no se incrementaran. 

xi) Programa de Educación de Adultos.

 La Ilustre Municipalidad de Zapallar desde al año 2008, ofrece de manera gratuita, a las per-
sonas que no han terminado sus cursos en la educación Básica y Media, la posibilidad de completar 
sus estudios, con el objetivo de mejorar sus expectativas laborales y sociales. 
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Durante el año 2015 el municipio a través del  Departamento de Educación ofreció programas de 
educación de adultos en las localidades de Zapallar y Catapilco. Las clases se realizaron de Abril a 
Noviembre, tres veces a la semana, abarcando todas las asignaturas que luego a final del año son 
examinadas por el MINEDUC. Los profesores son todos docentes del Liceo de Zapallar y/o de la co-
muna. Además se reforzó gran parte del año con una colación para los participantes y transporte 
de acercamiento.

El año 2016 continuaremos con en el interés que tiene el municipio por fortalecer el Programa de 
Educación de Adultos.

xii) Programa Alianza OPD: Consejo Consultivo

 La Oficina de Protección de Derechos de Infancia y Juventud, está enfocada en promover y 
proteger los derechos de niños, niñas y jóvenes (NNJ) de la Comuna de Zapallar, desde este punto 
de vista el Departamento de Educación manifiesta el interés de crear alianzas estratégicas que 
potencien el trabajo con la red de infancia comunal.

De acuerdo a lo anterior, la OPD crea el consejo consultivo, compuesto por un equipo de trabajo de 
NNJ representantes de los Establecimientos Educacionales de la comuna de Zapallar, con el obje-
tivo de escuchar y entregar un espacio donde los NNJ presentes sus necesidades, promuevan los 
Derechos de los Niños y realicen acciones para potenciar el ejercicio de estos derechos.

 El consejo consultivo concluye este año con su primera actividad “Espacio Abierto”, donde partici-
paron los Establecimientos Educacionales, con una feria informativa y recreativa para la comunidad, 
en temáticas de Infancia y Juventud. Apoyados por la OPD y el Depto. de Educación se conformaron 
stands informativos, exposiciones artísticas, grupos musicales y concursos.

Por último, es necesario señalar que el impacto social de las actividades programadas es positivo, 
puesto que las Escuelas crean lazos con la OPD y otras redes de la comuna, estableciendo espacios 
de diálogo, discusión y conversación entre todos los actores involucrados, además de promover los 
derechos de los niños  y realizar actividades comunales.
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XII) Resumen programas de apoyo a la educación (tipo de programa, objetivo, montos, bene-
ficiarios).

XIII) Utilización de Fondos Disponibles (SEP, PIE FAEP)

Cada uno de los fondos que  a continuación se describe, responde a específicos lineamientos ema-
nados desde el MINEDUC. Sin embargo, cada uno contempla también cierto grado de libertad para 
el sostenedor en la definición de su uso.

a) SEP o Subvención Escolar Preferencial.

Estos fondos, vinculados a los denominados alumnos prioritarios, se orientan a solventar el 
Plan de Mejoramiento Educativo (PME) que debe plantear cada comunidad educativa a partir 
de su PEI (Proyecto Educativo Institucional) tendiente a mejorar la calidad educativa del pro-
yecto que cada establecimiento se propone.

Una parte  importante de la SEP, aproximadamente entre un 50% y un 65%, se utiliza en el 
pago de remuneraciones docentes y no docentes, horas de talleres, de refuerzo, de planifica-
ción, de jefatura de curso, de proyectos especiales, todas ellas con objetivos claros y medibles 
para evaluar su eficacia en el tiempo. la diferencia cubre conceptos tales como,  capacitacio-
nes para los profesionales de la educación, actividades extracurriculares, salidas pedagógicas 
(transporte y colaciones), material educativo y diversos proyectos escolares.
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b) PIE o Proyecto de Integración Escolar

Apunta a financiar fundamentalmente las remuneraciones de  educadoras diferenciales, asis-
tentes de la educación, sicólogos, fonoaudiólogos, asistentes sociales,asistentes de aula y/o de 
algún alumno(a) con NEE. Además de ello, estos fondos permiten financiar: Compra de material 
educativo específico, Iniciativas que apoyen el mejor desarrollo de los alumnos(as) integrados, 
proyectos creativos cuyo objetivo sea la mejor inserción de ellos y ellas en la vida cotidiana y el 
mundo del trabajo y Capacitación de los profesionales participantes del programa.

c) FAEP - FEP o Fondo para la Educación Pública

Su objetivo es ante todo sanear deudas que tenga el municipio (docentes, personal no docente, 
etc.). Sin embargo, dado que esta no es la situación de nuestra comuna el fondo  FAEP 2014 se usó 
íntegramente en el mejoramiento de la infraestructura del liceo y las escuelas, destacándose 
acciones tales como:

 * Reparación y acondicionamiento del piso y cubiertas del Gimnasio del Liceo Zapallar.

 * Cambio de ventanas en el Liceo Zapallar.

 * Habilitación de nuevas salas en el Liceo Zapallar.

 * La Escuela Mercedes Maturana, se vió beneficiada con la construcción de nue-
vos baara los alumnos; también con el reacondicionamiento de los espacios para 
los docentes y asistentes de la educación, esto es: sala profesores, comedor, baños.

 * Se implementó una sala preescolar de forma momentánea para poder ofrecer jornada 
completa a los niños y niñas de preescolar, mientras que el estado entrega los recursos para la 
construcción de la escuela definitiva.

 * En la Escuela Aurelio Durán se acondicionaron baños para los alumnos; se habilitó el CRA  
y se re-acondicionó espacios para comedor y sala de profesores, además de otras otras repara-
ciones.

 * En la Escuela Balneario Cachagua, se cambiaron las luminarias por sistema led y se 
re-acondicionó el sistema eléctrico; además se está habilitando sala y comedor de profesores.

vos baños para los alumnos, también con el reacondicionamiento de los espacios para 
los docentes y asistentes de la educación. Esto es: sala profesores, comedor, baños

completa a los niños y niñas de preescolar, mientras que el estado entrega los recursos 
para la construcción de la escuela definitiva.

y se re-acondicionó espacios para comedor y sala de profesores, además de otras otras 
reparaciones.

re-acondicionó el sistema eléctrico; además se está habilitando sala y comedor de pro-
fesores.

Con el FAEP 2015, por su parte, se abordaron proyectos que van a mejoras concretas en la calidad de 
la educación y en beneficio de los escolares: 

 * Servicio de transporte.  

 * Preuniversitario personalizado y de calidad.

 * Servicio de Orientación vocacional y familiar

 * Consolidación de las duplas sicosociales

 * Implementación de instrumentos musicales.

 * Implementación de material deportivo
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 * Capacitación y perfeccionamiento docente

 * Talleres y capacitación para padres y/o apoderados.

 xv) Apoyo a la Práctica Docente.

Información sobre perfeccionamiento docente.

Participación Docentes y/o Asistentes de la Educación en capacitación  y/o perfeccionamiento  año  
2015.

Es prioridad para el Departamento de Educación proporcionar herramientas a los profesores y asis-
tentes de la educación con el objetivo de mejorar sus prácticas docentes y con ello lograr  aprendi-
zaje significativo en los estudiantes.
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Es prioridad para el departamento de educación proporcionar herramientas a los profesores y asis-
tentes de la educación con el objetivo de mejorar sus prácticas docentes y con ello lograr  apren-
dizaje significativo en los estudiantes.

Se ha hecho énfasis en la atención a la diversidad, la inclusión y las estrategias metodológicas y 
evaluativas que un proyecto educativo inclusivo implica. El año 2015, se ha profundizado en las he-
rramientas que permitan al profesorado elevar la calidad de los aprendizajes y evaluar su impacto 
en el aula.

xvi) Información Sobre Actividades Extracurriculares.

 Los alumnos(as) del liceo y las escuelas tienen una amplia oferta de talleres extra-pro-
gramáticos que complementan su formación y permiten un mejor desarrollo de sus habilidades y 
talentos. En el ámbito deportivo y en alianza con la corporación del deporte e instituciones de la 
zona, los estudiantes han tenido la posibilidad de desarrollar actividades deportivas tales como: 
tenis, ajedrez, atletismo, fútbol; buceo, surf, golf y escalada. 

También se fomenta el desarrollo de las artes y la música a través de: academia de Música, banda 
Instrumental, taller de teatro, taller de comics y taller de pintura, entre otros.
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INFRAESTRUCTURA COMUNAL
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II.III.a. Inversión Comunal.

 La Ilustre Municipalidad de Zapallar, a través de la Secretaria Comunal de Planificación, for-
muló diferentes proyectos enmarcados dentro  de las iniciativas de inversión identificadas en el 
Plan de Acción del Pllan Comunal de Desarrollo de Zapallar 2014 - 2017, que contribuyen a la 
consecución de los objetivos estratégicos fijados en el Instrumento de Planificación y a las necesi-
dades de infraestructura comunal. En el año 2015, según las gestiones realizadas por la Municipali-
dad, se presentaron proyectos a la variada oferta de fuentes de financiamiento del Gobierno Regio-
nal y la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, sumándose a lo anterior la inversión 
Municipal, para realizar proyectos que permitirán mejorar la calidad de vida de los habitantes de la 
comuna por un monto total de M$1.551.671.- 

II.III. INFRAESTRUCTURA COMUNAL
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II.III.c. Mejoramientos de la vialidad y conectividad comunal.

 En el año 2015, se firmaron dos convenios, con la Dirección Regional de Via-
lidad de la Quinta Región el primero para ejectutar la obra de mejoramiento del ca-
mino “La Retamilla”, con una inversión de M$71.079.- que contempla el mejoramien-
to de 1,7 kilometros de distancia. Respecto al porcentaje de aporte la Dirección de 
Vialidad aportó un total de 73,29% y la Municipalidad de Zapallar un total de M$18.987.-

El segundo convenio aprobó la ejecución de la obra  “Mejoramiento de cami-
no la Hacienda de Catapilco II”, con una inversión total de M$86.108.- que con-
templa una extensión de 2 kilometros de distancia. La Direccion de Vialidad apor-
tó un 74,51% y la Municipalidad de Zapallar un 25,49%, del monto total de las obras.

II.III.b. Mantención de Espacios Públicos

 A los proyectos de inversión señalados precedentemente, se suman proyectos de manten-
ción de espacios públicos y construcción de infraestructura menor, a fin de mejorar la infraestruc-
tura comunal, y de esta forma los vecinos puedan disfrutar y utilizar de mejor forma los espacios 
destinados a la recreación, la vialidad local, infraestuctura menor, etc. Durante el año 2015 la Mu-
nicipalidad de Zapallar realizó una variada cartera de proyectos de inversión en mantención, y que 
se detallan a continuación:
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II.IV. VIVIENDA.

Durante el año 2015 la Municipalidad de Zapallar, a través de la Dirección de Desarrollo Comunita-
rio y su Área de Vivienda continuó con la línea de trabajo del año anterior, se sigue trabajando con 
SERVIU, respecto a las Políticas Habitacionales existentes, en las fecha y requisitos de postulación 
a los Programas Habitacionales que maneja esta entidad, ya que el ente encargado de entregar la 
información y las instrucciones a los llamados anuales que realiza el SERVIU.

Proyectos concretados

Entrega de Escritura Proyecto Integrado Altos Catapilco

	 •	65	Familias	Beneficiarios	Modalidad	Fondo	Solidario

	 •	37	Familias	Beneficiarias	Modalidad	DS-01

En donde se gestionó el cierre administrativo y legal del proyecto habitacional “Altos de Catapilco”, 
mediante la recopilación documental, redacción, gestión de firmas, proceso de inscripción y con-
fección de antecedentes para envío a Serviu, de las 102 escrituras. Cabe hacer presente que me-
diante este proceso, se pudo constituir como legítimos dueños a los beneficiarios de este conjunto 
habitacional, cuya entrega material data del año 2013, cuyo proceso de escrituración se vio retra-
sado por la falta de resoluciones de organismos administrativos ajenos al Municipio. Este proceso 
culminó mediante una ceremonia celebrada en dependencias de la Sede Vecinal del conjunto ha-
bitacional, que contó con la presencia del Alcalde, Concejales, Gobernador Provincial y el Director 
Regional de Serviu Valparaíso, donde cada vecino pudo recibir su título de dominio.

Con el objetivo que la comunidad durante el 2015, se socialice con la Políticas Habitaciones se 
programaron reuniones y capacitaciones con la Seremi de Vivienda Regional, Serviu Regional  y 
Provincial, Municipio, Egis, Directiva Comité y Familias en Oferta Programatica-Minvu:
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Comités existentes en la Comuna

Capacitaciones realizadas a la Comunidad año 2015, tema Vivienda

	 •	Capacitación	Dirigente	Dialogo	Habitacional	Programa	DS	49.

	 •	Capacitación	Programa	Protección	Patrimonio	Familiar.

	 •	Mejoramiento	de	la	Vivienda.

	 •	Mejoramiento	del	Entono	y	Equipamiento	Comunitario.

	 •	Ampliación	de	la	Vivienda.

	 •	Programa	de	Espacios	Públicos

	 •	Subsidios	Habitacionales	Para	Sectores	Medio	Titulo	II.		

	 •	Postulación	a	un	Subsidio	en	Caso	de	Divorcio,	Nulidad	o	Separación	de	Hecho.

	 •	Subsidio	Habitacional	para	Sectores	Medios	Titulo	0	y	Título	I.	

	 •	Pavimentos	Participativos
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S E G U R I D A D Y EMERGENCIAS
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II.V. SEGURIDAD Y EMERGENCIA.

La  Ley  Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades  en  su Artículo 4 letra j) establece: “Las Mu-
nicipalidades, en el ámbito de su territorio, podrán  desarrollar, directamente o con otros órganos 
de la Administración del Estado,  funciones relacionadas con el apoyo y el fomento de medidas de  
prevención en materia de seguridad ciudadana y colaborar en su implementación”, la Municipalidad 
tiene como misión “Implementar y Fomentar acciones de prevención en el ámbito de la Seguridad y 
Emergencia en las localidades de la Comuna” y “Apoyar a las  policías  en  labores  de  prevención  y  
asesorar  técnicamente  a  la municipalidad en las distintas áreas de su Competencia”.

II.V.a. Numero Unico de Emergencias 1408.

En el mes de Diciembre del año 2012, el Departamento de Seguridad y Emergencia tramita 
ante la Subsecretaría de Telecomunicaciones, la implementación de un Número Único de Emer-
gencia, asignando el 1408 para la Comuna de Zapallar, el cual entra en funcionamiento el  01 de 
Enero del año 2013.   A contar de esta fecha se implementa en la Central de Emergencias  una 
Base de Datos, con el fin de que los operadores ingresen los eventos con el objeto de generar 
informes estadísticos.

Es así que los eventos se definieron, de acuerdo a las siguientes características:
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i)  Procedimientos

Los datos de los llamados correspondientes a los años 2014 y 2015, para un análisis comparativo:
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Con respecto al año 2015 se visualiza claramente el incremento en la utilización del  Número Único 
de Emergencia 1408,  por parte de los residentes permanentes y temporales, el cual es requerido 
ante diferentes situaciones  del quehacer diario.

Es rescatable mencionar que los llamados “pitanzas” que afecta a este tipo de servicio a nivel na-
cional, no se ha hecho presente en la comuna, siendo su porcentaje ínfimo, lo que indica la impor-
tancia y credibilidad que dan los residentes al Número Único de Emergencia 1408.

ii)  Cuadro Estadística Denuncias Comuna de Zapallar Período 2014 – 2015.

El incremento en los totales de las Denuncias de Mayor Connotación Social del año 2015 con res-
pecto al 2014 en un 7,1%, se puede ver claramente relacionado con el aumento del total de “In-
fracciones al Tránsito”, el cual se ve acrecentado en 143 infracciones lo que implica un 10,9% sobre 
el total general.       Lo anterior es destacable y se relaciona con las 146 citaciones al Juzgado de 
Policía Local cursadas por el personal de Seguridad en los meses de Noviembre y Diciembre del 
2015, siendo concluyente que el mayor parque automotriz fuera determinante en el incremento 
estadístico año 2015.

iii) Sistema Comunal de Alerta de Tsunami

 El Sistema Comunal de Alerta de Tsunami – compuesto por 4 Sirenas de largo alcance con 
un punto de activación en la Central de Emergencia Comunal, fue puesto a prueba con motivo del
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sismo 8,4 que afecto a la zona central del país el día 16 de septiembre del año 2015, ocasión  que 
por instrucciones de la Oficina Nacional de Emergencias se ordenó la evacuación del borde costero.     
Acción que gracias al conocimiento de la población residente y al trabajo de difusión  se produjo en 
tiempo mínimo y en forma ordenada.

Junto con la mantención periódica de los equipos del Sistema Comunal de Alerta de Tsunami, Du-
rante el año 2015 se efectuaron 2 simulacros de Activación de Sirenas Sin Evacuación, además que 
durante el período de verano se efectuó una campaña de sensibilización y conocimiento de las vías 
de evacuación dirigido a los veraneantes.

iv) Inspección y Fiscalización de Transito

 A contar del mes de Noviembre del año 2015, se efectuó la asignación de 2 Inspectores 
del Departamento de Tránsito al Departamento de Seguridad y Emergencia, y se procedió a la ca-
pacitación del personal de Seguridad en estas tareas, como así también se asignaron estas nuevas 
funciones, destacando los siguientes resultados durante los meses de Noviembre y Diciembre del 
2015.

vi) Cámaras de Televigilancia.

Durante el año 2015 se implementaron 2 nuevas cámaras de seguridad en la localidad de Catapilco:

	 •	Calle	José	María	Mercado	con	San	Alfonso

	 •	Calle	La	Horqueta	con	Los	Aromos

El Sistema de Televigilancia Comunal a la fecha está compuesto por un total de 31 cámaras para  
diferentes aplicaciones, de acuerdo al siguiente detalle:

	 •	3	Portales	Lectores	de	Patentes	compuesto	por	12	Cámaras.

	 •	19	Cámaras	de	Televigilancia	

II.V.b Concesiones Maritimas y Salvavidas.

 En la temporada se contó con un equipo de 30 salvavidas ubicados en la diversas playas de 
la Comuna (Playa Zapallar, Playa grande de Cachagua, Playa Las Cujas, Playa El golf, Playa Los Coi-
rones Playa La Laguna de Zapallar y piscina de Catapilco). Todos los salvavidas cuentan con un car-
net que acredita su certificación por parte de la Capitanía Puerto de Quintero, quienes los someten 
a  diferentes pruebas teóricas y practicas, y se capacitan en primeros auxilios dirigidas por personal 
de la CESFAM de Zapallar.



89
 

CU
EN

TA
 P

ÚB
LI

CA
 IL

US
TR

E 
M

UN
IC

IP
AL

ID
AD

 D
E 

ZA
PA

LL
AR



90
 

CU
EN

TA
 P

ÚB
LI

CA
 IL

US
TR

E 
M

UN
IC

IP
AL

ID
AD

 D
E 

ZA
PA

LL
AR



91
 

CU
EN

TA
 P

ÚB
LI

CA
 IL

US
TR

E 
M

UN
IC

IP
AL

ID
AD

 D
E 

ZA
PA

LL
AR

CAPITAL HUMANO
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III.- CAPITAL HUMANO

 “Promover la integración de la comunidad e instancias de participación ciudadana y favorec-
er el desarrollo de actividades culturales, deportivas y recretaivas que fortalezcan la identi-
dad comunal”

III.I. Organizaciones comunitarias. 

Cuadro resumen de organizaciones vigentes / no vigentes.



94
 

CU
EN

TA
 P

ÚB
LI

CA
 IL

US
TR

E 
M

UN
IC

IP
AL

ID
AD

 D
E 

ZA
PA

LL
AR

III.I.a. Fondo Desarrollo Vecinal (FONDEVE) 

 El fondo de Desarrollo Vecinal, establecido en la Ley 19.418 sobre Juntas de Vecinos y demás 
Organizaciones Comunitarias, es administrado y financiado por la municipalidad, está dirigido a las 
Juntas de Vecinos y tiene como finalidad apoyar proyectos específicos de desarrollo comunitario, 
facilitando el acceso al desarrollo de iniciativas sociales, lo cual permite fortalecer la organización, 
apoyando los procesos de participación comunitaria.

Durante el año 2015, fueron 8 Juntas de Vecinos de la comuna que postularon a estos fondos, lo que 
significó una inversión en favor de la comunidad de M$10.178.- para financiar proyectos de fortal-
ecimiento de las 8 organizaciones comunitarias territoriales beneficiadas, y de esta forma mejorar 
las instancias de colaboración entre las organizaciones y el gobierno local.

III.I.b. Fondo de Desarrollo Comunitario (FONDECO)

 La I. Municipalidad de Zapallar, durante el año 2015 consideró fundamental propiciar ini-
ciativas (programas y/o proyectos) que tengan concordancia con los objetivos del desarrollo de la 
Comuna en el ámbito de la participación social de las organizaciones comunitarias funcionales, 
promoviendo el desarrollo local y comunitario, a través de la implementación de un Fondo Con-
cursable que oriente y apoye estas iniciativas desde su diseño, ejecución y evaluación, mediante 
la asignación de recursos a las organizaciones funcionales que participen del proceso FONDECO, lo 
que durante el año 2015 significó una inversión de M$65.089.- que beneficio a 58 organizaciones 
que generaron proyectos e iniciativas en concordancia con los lineamientos estratégicos de desar-
rollo comunitario y participación social de la Gestión local Municipal de la Comuna de Zapallar”.

III.I.c. Subvenciones para el Desarrollo Comunitario.

El Objetivo  de las Subvenciones es entregar un aporte económico para el funcionamiento de las 
Organizaciones sin fines de lucro, los beneficiarios de esta subvención alcanzaron un total de 65 
organizaciónes y el aporte total entregado por la Municipalidad a las Organizaciones Comunitarias 
Territoriales, Funcionales y Otras es de M$ 57.758.-
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III.I.d. Recursos entregados por el Municipio en el año 2015.
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III.I.e Traslado de Organizaciones Comunitarias

 El año 2015, para uso de la Dirección de Desarrollo Comunitario, se adquirieron dos vehícu-
los, uno con financiamiento Municipal y el segundo con Fondos del Gobierno Regional, vía circular 
33, los cuales están destinados a apoyar a las organizaciones comunitarias en los traslados para 
realizar sus actividades y paseos autogestionados. El detalle de los viajes efectuados se muestra a 
continuación:
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Dada la gran demanda que existe por parte de las organizaciones comunitarias, se adiciona además 
de los vehículos que dispone la Municipalidad, un contrato de suministro de viajes para organiza-
ciones comunitarias, el cual se detalla a continuación:

III.II. Fiesta Costumbrista- Feria de Turismo Rural.  

La Fiesta Costumbrista de Catapilco y la Feria de Turismo Rural son organizadas por la Ilustre Mu-
nicipalidad de Zapallar a través de la Dirección de Desarrollo Comunitario y esta última auspiciada 
por SERNATUR, Región de Valparaíso, en esta edición 2015, se realizó los días 17-18-19 y 20 de 
septiembre del 2015.

Más de 80 mil personas que visitaron la Décima Fiesta Costumbrista y Cuarta Feria de Turismo Rural, 
pudieron disfrutar de un variado espectáculo de actividades, entre las que destacan: 

Muestras Artesanales, Quema Alfarera, Paseos en Burro, Granja Educativa, Rodeo, Ramada, Carreras 
a la Chilena Feria Microempresaria, Juegos Populares, Circo y actuaciones de grupos populares y 
folclóricos, en el recinto ferial donde destacamos la presencia de Artistas  como Viking 5, Sonora 
Malecón, El Clavel. El Rolo, Alma Cuequera y conjuntos folclóricos de nuestra región entre otros.

Esta actividad ya es una tradición durante el mes de Septiembre, siendo una de las mas importantes 
a nivel regional, contando en sus diez versiones anteriores con una masiva asistencia de público, el 
cual llega desde diversos lugares del país para disfrutar en familia de una cada vez mayor gama de 
actividades.    

El recinto que acogió este año a la Fiesta Costumbrista, fue los terrenos que componen el bien común 
llamado Medialuna de la Ex -Hacienda de Catapilco, perteneciente a la Agrupación de Parceleros del 
sector, quienes cedieron en comodato por dos meses las instalaciones. Especiales agradecimientos 
a esta tradicional agrupación ya que sin su concurso no hubiese sido posible realizar tan importante 
evento comunal.

El sector tiene especiales condiciones para la realización de actividades ecuestres como el rodeo 
con la participación de más de 80 colleras venidas de diferentes comunas del país, , exposición de 
aves rapaces domesticadas, también fue anfitrión de la siempre bien evaluada granja educativa que 
conto en esta edición con más de 100 especies de animales que deleitaron a los asistentes, para 
cerrar con los paseos en burro y  carreras a la chilena donde se efectuaron cerca de 15 carreras con 
un gran marco de público.

También es importante destacar el aporte que hicieron a esta fiesta, los juegos populares, circo, y 
diversas actividades de entretenimiento para la familia en un grato ambiente familiar de absoluta 
armonía y La Fiesta Costumbrista de Catapilco presenta como especial característica para quienes 
la visitan, su gratuidad en todas las actividades que en ella se realizan, siendo casi la única que man-
tiene ese beneficio para todas las familias que asisten desde varias comunas de la región. seguridad.
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III.III. Tren de La Esperanza Año 2015.

 El fortalecimiento de la identidad a partir de la presencia del ferrocarril y la ex estación de 
Catapilco, unidos en un solo concepto que es el “ tren de la esperanza”  han sido uno de los ejes del 
desarrollo cultural y la recuperación histórica que la gestión municipal ha querido mostrar el año 
2015.

El Tren de La Esperanza de Catapilco, es una iniciativa  de la Ilustre Municipalidad de Zapallar,  in-
serta  en el plan de recuperación del patrimonio cultural e histórico de la comuna  con énfasis en 
la actividad ferroviaria de la localidad de Catapilco y del programa de desarrollo integral de dicha 
localidad.

Se trata de un carro de pasajeros, que realiza viajes programados dentro de la vía férrea de tro-
cha angosta que se conserva en la comuna. Esto especialmente en el contexto de la tradicional 
y masiva Fiesta Costumbrista que el municipio realiza en septiembre de cada año en Catapilco, 
congregando a miles de personas de toda la región y el país. 

El tren, cuenta en la actualidad con un recorrido de 6 kilómetros desde la Estación Catapilco hasta 
la Estación Palos Quemados, en la entrada del túnel La Leona, atravesando hermosos parajes del 
sector. Cruza en su trayecto dos túneles: El Toro y El Torito, que datan del año 1895.

A la fecha el municipio ha invertido importantes recursos, tanto financieros como humanos, en 
la recuperación de este importante hito patrimonial e histórico, dado el gran interés que este 
proyecto despertó en la comunidad es necesario llevar esta iniciativa a la búsqueda de apoyo a 
nivel regional y nacional, es así como el equipo de gestión, liderado por el alcalde la de comuna, 
está iniciando una campaña de promoción del Tren de la Esperanza para obtener mayores recursos 
para transformarlo en un producto de interés turístico rural de nuestra región y del país.

El proyecto Tren De La Esperanza  de Catapilco espera completar el trazado entre Catapilco y 
La Calera, lo cual implica  asociatividad municipal en pos del turismo y la cultura. Asimismo, se 
ejecuta en convenio con Ferronor, lo que implica también una alianza público privada de gran 
importancia, que además traerá consigo importantes fuentes de productividad y empleo para la 
gente de la localidad.

De la mano de este proyecto, la Municipalidad de Zapallar, ha iniciado una ambiciosa iniciativa 
para recuperar la ex estación de Catapilco y transformarla en un gran CENTRO CULTURAL Y CO-
MUNITARIO, para esto se invertirán cerca de 70 millones de pesos para elaborar el diseño de este 
centro y así postularlo para su ejecución al FNDR Regional a más tardar en mayo de año 2016.

Con este proyecto se pretende dar un espacio para el desarrollo de actividades culturales en Cat-
apilco, transformándose en la primera infraestructura de estas características en un sector rural 
de la región, siendo un proyecto pionero en su concepto de descentralización e innovación en los 
circuitos de turismo rural.

La Municipalidad de Zapallar busca fortalecer por medio de estas iniciativas el fortalecimiento de 
la identidad local y regional, así como también ser un aporte al desarrollo turístico de nuestro país, 
abriendo espacios de desarrollo, emprendimiento y productividad de la zona interior de la región 
de Valparaíso.
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III.IV. Talleres Municipales 2015.

 El desarrollo de artes y oficios a través de la unificación y trabajo en conjunto con artesanos, 
realizadores y gestores, dan forma a la propuesta de talleres municipales puesta en práctica por la 
Dirección de Desarrollo Comunitario para el año 2015.

Con la inclusión de nuevos talleres que fortalezcan  la participación y trabajen la identidad local 
como la música, danza, folclore, artes visuales, artes escénicas y literatura, entre otros, fue el eje 
que marco el desarrollo de estas instancias de aprendizaje y esparcimiento.

A continuación el listado de los talleres municipales ejecutados durante el año y que tuvieron una 
alta asistencia, participando cerca de 9.600 personas con una inversión anual de M$ 93.318 
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AY U D A S S O C I A L E S
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III.V. AYUDAS SOCIALES.

III.V.a. Introducción.

 En esta línea de gestión, el Municipio de Zapallar ha desarrollado una visión integral en lo que 
respecta a la atención de los habitantes de la comuna de Zapallar en condiciones de vulnerabilidad,  
considerando su contexto personal, familiar y comunitario, con el objetivo de seguir mejorarando su 
calidad de vida.

Las lineas de acción en esta materia son:
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III.V.b. Ayuda social área de salud.

En el año 2015, se otorgaron 391 ayudas en esta area comprendiendo un total anual de M$36.818 
los que se destribuyeron de la siguiente manera:

III.V.c. Otras ayudas sociales.

 A través, del Departamento Social, se entregan otros tipos de ayuda, las cuales van direc-
cionadas en resolver alguna necesidad no permanente. En diversos ítems.
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III.V.d. Beca Municipal de Educacion Superior

 La Ilustre Municipalidad de Zapallar ha dispuesto, la beca de Educación Superior, como un 
beneficio económico, para ir en ayuda de los estudiantes residentes en la comuna que se encuen-
tren matriculados en alguna carrera de nivel superior o técnica, en cualquier Universidad, Institutito  
o Centro de Formación Técnica, reconocido por el estado. 

A partir del año 2011, esta beca se ha implementado y cada año ha aumentado su cobertura, de 
esta manera brindar un soporte económico a los estudiantes y sus familias que comienzan estudios 
nivel superior muchas veces fuera de la provincia y región.

Al aumento sostenido de beneficiarios de la Beca de Educación Superior, se suma el incremento 
presupuestario que el Municipio ha dispuesto para los jóvenes beneficiarios, que se ha traducido en 
un aumento en el monto mensual por estudiante. A continuación se muestra los montos dispuestos 
por el Municipio para la Beca:
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Como se puede apreciar en la tabla anterior, la mayor cantidad de beneficiarios se concentra en la 
localidad de Catapilco, que responde al crecimiento demográfico que ha tenido este sector de la 
comuna. Catapilco corresponde al 41% de los beneficiarios, Zapallar al 32%, Cachagua al 21% y 
por último la localidad de La Laguna con un 6%, de los becados.

En relación a las instituciones donde los becados continúan sus estudios de educación superior, 
éstos se distribuyen de la siguiente forma:

Respecto a la tabla anterior se puede señalar que del total de alumnos becados un 43% ingresa a Univer-
sidades, un 36% a Institutos Profesionales y el 21% restante a  ingresa a Centros de Formación Técnica.

Respecto a los becados por localidad de la comuna, en la tabla siguiente se puede apreciar la dis-
tribución del número de becados.
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III.V.e Programas Insertos en el Departamento Social.

i) Programa Chile Crece Contigo  (CH.CC)

i.i) Fondo de intervenciones de apoyo al desarrollo infantil (FIADI)

 El Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil, en adelante el Fondo, tiene por 
objetivo potenciar a través de la implementación de modalidades de apoyo, el desarrollo integral 
de los niños y niñas en primera infancia con riesgo de rezago manifiesto en su desarrollo,  o que 
presenten situaciones de vulnerabilidad biopsicosocial que puedan afectar su normal desarrollo.

i.ii) Fortalecimiento Municipal (Apoyo Local)

 Su objetivo es fortalecer la gestión de las Redes Comunales Chile Crece Contigo que coor-
dinan las  Municipalidades, de manera de fortalecer la implementación local del “Subsistema de 
Protección Integral a la Infancia”, posibilitando que todas las instituciones que participan en la red 
comunal coloquen  a disposición y conocimiento de los demás integrantes de la red y de los usua-
rios, la oferta de servicios de que disponen, de modo de mejorar  el acceso a estos por parte de los 
niños y niñas beneficiarios del Subsistema, así como perfeccionar y agilizar los procedimientos de 
derivación. Monto del programa M$3.000.-

i.iii) Programa de Seguridades y Oportunidades - FOSIS

 Seguridades y oportunidades, es un beneficio que otorga el Estado como apoyo directo a 
las personas y familias de menores ingresos, para favorecer a las personas más vulnerables con el 
objetivo de superar la pobreza extrema. Funciona a través de programas que trabajan de manera 
personalizada en el ámbito social y laboral, promoviendo el desarrollo de la familia, su autonomía 
y potenciando además sus capacidades que le faciliten incorporarse al mundo del trabajo. Estos 
programas están asociados a la entrega de bonos de acuerdo al reconocimiento de logros y el cum-
plimento de deberes, en áreas de salud, educación y trabajo.

El programa está dirigido a las 170 mil familias de extrema pobreza que viven en nuestro país, a 
personas y sus familias, que se encuentren en situación de vulnerabilidad.

Cuentan con un programa de acompañamiento sociolaboral y acompañamiento psicosocial donde 
ambos se complementan para dar seguridad y oportunidades a las familias y personas vulnerables 
por encontrarse en situación de pobreza extrema.

Hasta el Año 2015 contamos con más de 54 Familias activas en la comuna de Zapallar para el pro-
grama Seguridades y Oportunidades.
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Por su parte, Fosis se compromete aportar para la ejecución del Programa de Acompañamiento 
Sociolaboral, en el año 2015, un monto de M$6.918.-

ii) Programa Senda Previene.

 El Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Al-
cohol, reconociendo el trabajo realizado con las Municipalidades en el ámbito comunal en la cons-
trucción de políticas, planes y programas de alcohol y otras drogas en el espacio local, ha estimado 
necesario reforzar la perspectiva territorial y comunitaria de dicho trabajo, a través del conoci-
miento de los determinantes sociales que afectan el desarrollo de las personas para generar, de 
esta forma, mejores políticas, planes y programas que contribuyan a la calidad de vida de las perso-
nas y sus comunidades.

En este contexto, el Programa “SENDA Previene en la Comunidad”, tiene por objetivo general ins-
talar y/o fortalecer un sistema integral de articulación y gestión territorial de promoción, preven-
ción, tratamiento e integración social para abordar el consumo  de riesgo de alcohol y otras drogas 
en el ámbito local.
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iii) Programa Habitabilidad 2015. 

 El Programa HABITABILIDAD busca mejorar la calidad de vida en la vivienda de familias en 
situación de pobreza, familias pertenecientes al Programa Chile Solidario y al Programa Seguri-
dades y Oportunidades ( Ex -Ingreso Ético Familiar).

Incluye: 

	 •	Implementación	de	servicios	básicos,	agua,		electricidad	y	alcantarillado.

	 •	Mejoramiento	de	viviendas,	luminosidad	natural,	revestimientos	interiores	y	exteriores.	

	 •	Mejoramiento	de	espacios	para	la	producción.

	 •	Mejoramiento	entorno	saludable	y	acceso.

	 •	Equipamiento	básico	para	comer	y	dormir:	baterías	de	cocina,	set	de	loza,	cubiertos	y	ca-
mas equipadas completamente.

	 •	Provisión	de	mobiliario	y	artefactos	de	calefacción.

	 •	Talleres	de	hábitos	para	el	mejoramiento	de		condiciones	de	habitabilidad	en	las	cuales	se	
está contribuyendo, tales como ventilar, iluminar, asear, ordenar, cuidar, prevenir y planificar, dentro 
y fuera del hogar.

El Programa se desarrolla en con las etapas que a continuación se detalla:

	 •	 Equipamiento	básico	para	 comer	 y	 dormir:	 baterías	 de	 cocina,	 set	 de	 loza,	 cubiertos	 y	
camas equi-

	 •	Provisión	de	mobiliario	y	artefactos	de	calefacción.

	 •	Talleres	de	hábitos	para	el	mejoramiento	de		condiciones	de	habitabilidad	en	las	cuales	se	está

camas equipadas completamente.

contribuyendo, tales como ventilar, iluminar, asear, ordenar, cuidar, prevenir y planificar, 
dentro y fuera del hogar.
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En esta oportunidad el monto fue de M$10.500.- los cuales se transfirieron en dos cuotas, la primera 
transferida en el mes septiembre y la segunda en el mes de diciembre del año 2015. Dicho monto 
es para una cobertura  de 23 soluciones cubriendo un total de 9 familias, las cuales pertenecen a las 
localidades de: Laguna de Zapallar, Cachagua, Zapallar y Catapilco.

iv) Ficha de Proteccion Social (FPS).

La Ficha de Protección Social (FPS) es un instrumento que permite identificar a personas y familias vulnera-
bles o que viven en situación de pobreza, para que puedan acceder a los beneficio que el Estado tiene para 
ellas.

El puntaje de esta ficha se calcula mediante una encuesta que entrega información en diversos aspectos 
(número de integrantes del grupo familiar, edad, escolaridad, ingresos, salud, entre otros).

El aporte del año 2015 de parte del Ministerio de Desarrollo Social asciendió a M$2.772.-  de pesos. Con la 
finalidad de aplicar 324 fichas durante el periodo estimado en el territorio.

III.V.e. Subsidio Único Familiar y Subsidio Agua Potable Urbana y Rural

 El Subsidio Único Familiar (SUF) consiste en un beneficio para las familias más vulnerables, 
es decir con puntaje inferior a 11.700 puntos en la Ficha de Protección Social, y forma parte de la 
política de protección social, articulada desde el  Ministerio de Desarrollo Social.

El subsidio se otorga a la madre o el padre, a partir de un causante menor de edad y su valor asciende 
a $10.000 pesos por integrante del grupo familiar.

El subsidio cuenta con un total de beneficiarios activos de 758 personas percibien-
do en conjunto anualmente como beneficio del estado un monto de M$ 7.580.-

Subsidio del Agua Potable, consiste  la subvención de una parte o porcentaje del pago mensual de 
un consumo máximo de metros cúbicos de agua potable y alcantarillado a usuarios residenciales de 
escasos recursos.

Este beneficio favorece al sector urbano y rural de la comuna, el cual se detalla a continuación:

Subsidio de Agua Potable Urbano

Consiste en una subvención  al consumo de agua potable a las familias cuyo servicio es suministra-
do por la empresa sanitaria Valparaíso ESVAL S.A. para las áreas urbanas de Zapallar, Cachagua y La 
Laguna. Este subsidio presenta tres tramos:
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La cantidad de subsidios entregados durante el año 2015 Benefició 247 a  habitantes de la comuna.

Subsidio de Agua Potable Rural

Los Beneficios son asignados por medio de la Cooperativa de Agua Potable Rural John Kennedy de 
Catapilco y el Comité de Agua Potable Rural de El Blanquillo.  Este subsidio presenta dos tramos.

Los subsidios asignados mediante esta modalidad benefició a 240 familias de la comuna.

III.V.f. Pensión Básica Solidaria, Pensión de Invalidez y Aporte Previsional

 Esta pensión consiste en un beneficio monetario mensual financiado por el Estado. Pue-
den acceder todas las personas que no tengan derecho a pensión en algún régimen previsio-
nal y que cumplan con los requisitos de edad, focalización y residencia, establecidos por la ley. 

En el año 2015, se gestionó el otorgamiento de 9 pensiones de este tipo y 4 de invalidez.

III.V.g. Casa de La Familia.

 A la fecha en Casa de la Familia opera la Oficina de Protección de Derechos de la Infancia y 
Adolescencia OPD ZAPALLAR, la que de acuerdo su definición legal (Ley 20.032, que Establece un 
Sistema de Atención Integral a la Niñez y Adolescencia a través de la Red de Colaboradores 
del SENAME, y su régimen de subvención) corresponden a “instancias de atención ambulatoria 
de carácter local, destinadas a realizar acciones encaminadas a otorgar protección integral  de los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes, a contribuir a la generación de las condiciones que 
favorezcan una cultura del reconocimiento y al respeto de los derechos de la infancia”. A partir de 
esta definición y de los lineamientos técnicos establecidos por el Servicio Nacional de Menores, es 
que se realizan diversas intervenciones con niños, niñas, adolescentes y sus respectivas familias.
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En consecuencia, las acciones que se ejecutan se enmarcan en una planificación estratégica con 
objetivos que corresponden a una matriz de marco lógico, plasmando así en el ámbito local una 
política de Gobierno que dice relación con la protección integral de la infancia.

 - En relación a los objetivos planteados desde lo local: 

Tal como se venía haciendo desde año 2013, se mantuvo la coordinación con los distintos Programas 
de la red SENAME, como parte de la estrategia de brindar apoyo integral a la comunidad, la Casa de 
la Familia se ha abierto para que dispositivos que no se encuentran presentes en el territorio tengas 
el espacio para brindar la atención especializada a los niños, niñas, jóvenes y sus respectivas fami-
lias, cuenten con la atención integral, facilitando su desplazamiento para su intervención.

Como alianza estratégica se pudo mantener la intervención en la casa de la familia de los Progra-
mas:

 Programa de intervención focalizada PPF TANTAKUY de la corporación CERCAP, brindan-
do atención psicosocial individual y familiar con énfasis en el trabajo de competencias parentales, 
los días miércoles todo el día.

 Programa de intervención especializada PIE ANTILEF de la corporación PAICAVI, cuya 
atención se focalizó hacia jóvenes de la comuna, en talleres de reinserción escolar, los días martes 
en la mañana.

 Programa de reparación de maltrato y abuso sexual, PRM ALIWE de la corporación PAI-
CAVI, cuya intervención se realizó a casos de alta complejidad, durante la semana en los días en que 
tenían intervención con casos de la comuna, previa coordinación con la Casa de la familia.

 Centro de la Mujer de la Provincia de Petorca perteneciente al Servicio Nacional de la 
Mujer, SERNAM, para que a través de la Casa de la Familia puedan tomar contacto con mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar y realizar las gestiones pertinentes.

Similares coordinaciones se han establecido con el Servicio Nacional de Adulto Mayor, SENAMA, 
a fin de gestionar derivaciones y atenciones a los adultos mayores de la comuna de Zapallar.

A su vez, también se ha coordinado con programas que operan desde el municipio como el Sistema 
de Protección Integral de la Infancia, Chile Crece Contigo, el que realiza atenciones  de estimu-
lación temprana en la Casa de la Familia para aquellos niños y niñas y sus respectivas familias, que 
corresponden al grupo de mayor vulnerabilidad y, por lo mismo, requieren apoyo focalizado.

Por otro lado, el apoyo y contención de aquellos miembros de la comunidad que presentan nece-
sidades especiales y para las cuales la red del sector no cuenta con los dispositivos  pertinentes 
apropiados a sus requerimientos, sitúa a la Casa de la Familia como pilar referencial desde el com-
promiso social,  en función de ofrecer respuesta y dar cobertura, en el entendido que los problemas 
de nuestros usuarios no sólo los afectan de manera individual, sino que comprometen a su familia 
y la comunidad. Durante el año 2015 fueron 720 personas que de modo individual y grupalmente 
recibieron atención en la casa de la familia, ya sea por profesionales de la oficina, como así mismo 
por instituciones regionales que prestaron servicio en este complejo.
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III.V.h. Escuela de Verano 2015.

 Este proyecto se implementa en colaboración con la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Be-
cas (JUNAEB), el Instituto Nacional de Deportes (en adelante IND) y la I. Municipalidad de Zapallar, en 
donde ambos organismos disponen de recursos para la implementación de la escuela. En el gráfico 
siguiente se muestran los aportes realizados por institución desde el año 2011.

Las escuelas de verano impartidas por el municipio de Zapallar, conto con la participación de 120 
niños durante los meses de enero y febrero de 2015, quienes diariamente recibieron atención con-
sistente en almuerzo y colaciones a cargo de JUNAEB , más la atención de monitores municipales 
especialmente contratados para dar cumplimiento al programa.

Estos centros de entretención y cultura estuvieron ubicados en el Liceo de Zapallar y la Escuela 
Mercedes Maturana de Catapilco.

Como finalización de las escuelas de verano se realizó un paseo con una visita guiada al Zoológico 
de la VI región “Parque Safari”, en la cual estos los niños y niñas pudieron estar en contacto con 
los animales de distintas especias, además de pasear en tren y alimentarlos. Actividad que tenía un 
sentido educativo.

III.V.i. Oficina Municipal de Intermediación Laboral (OMIL)

 El Convenio Fortalecimiento OMIL, es un programa implementado a través del Servicio Na-
cional de Capacitación y Empleo SENCE y la Ilustre Municipalidad de Zapallar, el cual busca insertar 
a las personas de la comuna que se encuentran desempleados en el mercado laboral. El aporte a la 
OMIL en el año 2015 fue de M$10.860.-
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ETAPA I

Se realizan inscripciones a través de la Bolsa de Empleo Comunal, con el objetivo de insertar en un 
puesto de trabajo a personas desempleadas, en alguna de las empresas existentes de la comuna de 
Zapallar.

Se realizan visitas a las empresas de la Comuna de Zapallar y fuera de ella, con el fin de insertar a 
las personas inscritas en la Bolsa de Empleo Comunal. 

Para que se lleve a cabo el cumplimiento al 100% del convenio se debe cumplir con las metas exi-
gidas por este, el año 2015 se debían insertar 90 colocados, en las diferentes empresas visitadas .Se 
lograron colocar 140 personas en diferentes puestos de trabajo.

Las personas inscritas en la bolsa nacional de empleo (BNE) fueron alrededor de 180.

Algunas empresas visitadas y donde se lograron generar puestos de trabajo fueron:

	 •	Constructora	Azapa

	 •	Constructora	MH

	 •	Emeq	Ingeniería	Eléctrica

	 •	Constructora	Valko

	 •	Constructora	Terratec

	 •	Constructora	Basalto

	 •	Agrícola	Viña	Zapallar	S.A

ETAPA II

Se implementan Talleres de Apresto Laboral, los cuales permiten obtener nuevas habilidades y ca-
pacidades para optar a un mejor empleo.

Se realizan talleres a jóvenes de  4°medio del Liceo Zapallar,  enfocándose en tres temáticas como 
son la confección del Curriculum Vitae, la búsqueda de empleo y la entrevista de trabajo, análisis 
del mercado laboral específico para jóvenes. Para ello se utiliza material audio visual y técnicas 
didácticas, además de ello se realizan actividades teóricas – prácticas.  

Se efectúan talleres a mujeres pertenecientes a algunos de Centros de Madres de la comuna y tra-
bajadoras de Jardines Infantiles. Con ellas se desarrollan grupos de discusión y opinión en torno al 
tema de Mujer y Trabajo, en donde se analiza el mercado laboral comunal de la mujer, las motiva-
ciones para trabajar y las dificultades que se presentan.

También se realizan grupo de discusión y opinión con jóvenes en torno a la temática Jóvenes y Tra-
bajo, analizando el mercado laboral comunal y las motivaciones para insertarse en el mercado y las 
dificultades que presentan para trabajar.
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Se realizan inscripciones a través de la Bolsa de Empleo Comunal, con el objetivo de insertar en un 
puesto de trabajo a personas desempleadas, en alguna de las empresas existentes de la comuna de 
Zapallar.

Se realizan visitas a las empresas de la Comuna de Zapallar y fuera de ella, con el fin de insertar a las 
personas inscritas en la Bolsa de Empleo Comunal. 

Para que se lleve a cabo el cumplimiento al 100% del convenio se debe cumplir con las metas exi-
gidas por este, el año 2015 se debían insertar 90 colocados, en las diferentes empresas visitadas .Se 
lograron colocar 140 personas en diferentes puestos de trabajo.

Las personas inscritas en la bolsa nacional de empleo (BNE) fueron alrededor de 180.

Algunas empresas visitadas y donde se lograron generar puestos de trabajo fueron:

	 •	Constructora	Azapa

	 •	Constructora	MH

	 •	Emeq	Ingeniería	Eléctrica

	 •	Constructora	Valko

	 •	Constructora	Terratec

	 •	Constructora	Basalto

	 •	Agrícola	Viña	Zapallar	S.A

Todos los meses se debe certificar a las personas que están ingresadas en el sistema de AFC CHILE, 
los cuales deben dirigirse a la oficina a firmar el libro para que puedan cobrar su subsidio, este trá-
mite debe ser realizado todos los meses para poder ser ingresados a la plataforma correspondiente 
para poder hacer efectivo su pago.

Se realizaron cursos a través del programa más capaz , para la comuna fueron destinados Manejo 
de Jardines y Guardia de Seguridad, los cupos para cada curso eran 25 personas, los cuales se efec-
tuaron en Catapilco.

III.V.j. Programa de Regularización de Inmuebles – Convenio Bienes Nacionales

 Desde el año 2014, la Municipalidad de Zapallar comenzó a trabajar con la Secretaría Regio-
nal Ministerial de Bienes Nacionales, a raíz del cual, la Municipalidad transfirió durante el año 2015 
a dicha Secretaría de Estado la suma de M$27.921.- para la regularización de los títulos de dominio 
de aproximadamente 60 familias de distintas localidades de la comuna. En una emotiva ceremonia 
realizada el día 21 de diciembre de 2015, el Acalde de Zapallar, Nicolás Cox y el Seremi de Bienes 
Nacionales, Jorge Dip, hicieron entrega de 53 Títulos de dominio a diversas familias de la comuna. 
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Con este documento, ahora los beneficiados tienen el poder absoluto de sus terrenos, situación que 
les permitirá optar al mejoramiento de sus sitios.

Familias Beneficiarias Convenio realizado entre Seremi de Bienes Nacionales y Municipalidad 
de Zapallar 2015, con Titulo de Dominio.
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III.V.k. Programa Sequia

 Respecto al déficit hídrico en Catapilco especialmente el sector rural de la localidad, la Mu-
nicipalidad de Zapallar junto con suministrar agua potable con camiones aljibes propios, gestionó 
ante el Servicio de Gobierno Interior la entrega de agua en una cantidad   de 6 camiones aljibes de 
15 m3 (90.000 litros/diarios) como apoyo para la APR Ex Hacienda por los meses de marzo, abril, 
mayo y junio de 2015. La distribución se hizo de lunes a sábado, no presentando inconvenientes en 
el suministro para el período.

La situación del sector El Blanquillo se mantuvo normal en su dotación de agua potable, con dos 
pozos para los 64 usuarios del comité.

Las principales dificultades que enfrentó el comité de agua potable rural, fue reponer implemen-
tación, esto es, bombas de extracción, mejorar el sistema eléctrico y la necesidad de contar con 
nuevos filtros.

En el mes de Noviembre de 2015, la Dirección de Desarrollo Comunitario a través de su oficina Ca-
tapilco, presentó una licitación para beneficiar a los APR y comités de agua potable.
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A esto se suma la implementación del Plan de Emergencia para Agricultores de Catapilco, resumien-
do este plan en dos vías de acción:

 1. Condonación del pago de créditos por el año 2015 para aquellos agricultores que tengan 
ros soldineicitados a través de Indap.

 2. Entrega de un bono mínimo de M$300  y máximo de M$500  para agricultores del pro- 
Prodesal extendiendo el beneficio a aquellos agricultores que estén fuera de estos programas. Este 
bono puede ser utilizado en la compra de semillas, fertilizantes, insumos, animales, agua, alimento 
para animales, pago de luz, agua y petróleo, etc.

Se puso a disposición de los campesinos de Catapilco la asesoría técnica de Prodesal tanto para la 
postulación y compra de insumos, como también para la rendición final de estos dineros.

III.V.l.Piscina Municipal de Catapilco

 Desde su construcción, la piscina municipal de Catapilco ha sido uno de los principales ejes 
de recreación e integración de la comunidad Catapilcana, en donde las familias pueden disfrutar 
de una buena tarde de entretención y relajo durante la temporada estival. El año 2015, no fue la 
excepción, comenzando la temporada de piscinas en el mes de diciembre, contando con salvavidas 
y cuidadores que velaban por el buen uso del recinto. 

Este año contamos con una asistencia por los 3 meses que dura la temporada de 10.000 personas. La 
mantención, habilitación, los insumos y el recurso humano de la piscina, significaron una inversión 
de M$8.000.

III.V.m Clínica Veterinaria

Se desarrolló un plan de control completo inserto en el plan Municipal,  el cual consistió primordial-
mente  en Esterilización de Caninos y Felinos, Vacunación Antirrábica, Control Sano, Implantación 
de Microchip y por sobretodo,  incitar  a la tenencia responsable de mascotas según la actual ley de 
Protección Animal N°20.380 y la Ordenanza Municipal de Tenencia Responsable  Mascotas.

La clínica cuenta con los servicios de:

	 •	Esterilización	canina	y	felina.

	 •	Empadronamiento	Digital.

	 •	Control	Parasitario.	

	 •	Control	tenencia	responsable	de	mascotas.

dineros solicitados a través de Indap.

grama Prodesal extendiendo el beneficio a aquellos agricultores que estén fuera de estos pro-
gramas. Este bono puede ser utilizado en la compra de semillas, fertilizantes, insumos, anima-
les, agua, alimento para animales, pago de luz, agua y petróleo, etc.
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Para contextualizar el análisis de las actividades realizadas se presenta el  siguiente detalle de 
la atención.
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III.V.n.Programa PRODESAL 

 El Programa centra la atención en los pequeños productores agrícolas, campesinos y sus 
familias. Los usuarios beneficiados con este programa son 107 personas del sector de Blanquillo, La 
Cuesta, La Retamilla, El Pangue,  Catapilco , La Hacienda y Tierras Blancas, los rubros que se manejan 
son: Ganadería, apicultura, hortalizas, frutales, flores y avicultura. 

El PRODESAL es un programa de INDAP ejecutado  a través de la Municipalidad de Zapallar a la que 
INDAP transfiere recursos por medio de un convenio de colaboración que esta vigente del 2010 
hasta la fecha, los que se complementan con los recursos que aportan dichas entidades ejecutoras

Los recursos de INDAP se destinan a la contratación de Equipos Técnicos que asesoran permanente 
a los usuarios del Programa. Aporte temporada 2015 fue de ($ 20.513.140)

Los recursos de INDAP se destinan a la contratación de Equipos Técnicos que asesoran permanente 
a los usuarios del Programa. Aporte temporada 2015 fue de (M$ 20.513.-)

Los recursos del municipio se destinan a capacitaciones, giras, contratación de especialistas en los 
diferentes rubros, compra de insumos para realizar operativos ganaderos masivos, alimentación y 
trasporte de los usuarios para realizar dichas actividades, el aporte municipal de la temporada 2015 
fue de M$ 9.140.-

Los proyectos aprobados para los usuarios del programa Prodesal  temporada 2015 fueros 25 que 
consistieron en: bodegas con piso de radier para almacenar forraje e insumos agrícolas, corrales con 
manga para realizar sus labores ganaderas , compra de toros de raza angus para mejorar la genética, 
compra de motobombas, instalación de sistema de riego por aspersores,  construcción de acumula-
dores , compra de ordeñadoras portátil para cabras, profundización de pozos inscritos, construcción 
de cercos, abrevaderos para los animales, invernaderos y sala de procesos. Con un monto de inver-
sión por parte de INDAP de M$ 28.951.

Además, entregó el bono de sequía por parte de INDAP a todos los usuarios del programa por un 
monto total de M$ 33.100. Esto para comprar insumos agrícolas y ganaderos, según el rubro al que 
ellos pertenecen.
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A su vez, se vieron beneficiados 28 personas del sector de Catapilco que no son usuarios de INDAP 
con la entrega de forraje por parte de la Gobernación. A consecuencia de la sequia, esta entrega se 
realizó en el sector de la Medialuna en el mes de septiembre del 2015 con apoyo del equipo técni-
co y encargado de la Delegación de Catapilco.

Otro convenio que tiene el municipio es con la Universidad de Viña del Mar. Desde el año 2011 que 
se coordina con el programa Prodesal la visita del CLINO MOVIL que realiza atención en terreno con 
médico veterinario. Estas visitas se realizan 2 veces por mes en donde se efectúan diagnósticos 
generales de los animales mayores, radiografías, manejos sanitarios generales, cirugías menores 
castraciones y manejos de heridas y sus tratamientos correspondiente con la aplicación de me-
dicamentos esto sin costo para los usuarios  con un aporte del municipio temporada 2015 de  M$ 
1.400.

III.VI. Teatro de Zapallar

 En el teatro de Zapallar alberga en sus instalaciones todo tipo de actividades que van desde 
exposiciones, talleres culturales hasta jornadas de trabajo y de capacitación.

El inmueble municipal que es visitado por más de 3.000 personas al año, fue administrado por la Di-
rección de Desarrollo Comunitario ofreciendo una diversidad de actividades que pudieron apreciar 
nuestros residentes permanentes y temporales de la Zapallar.

Durante el año se desarrollaron más de 60 eventos, contando entre ellos con 10 exposiciones de 
arte, 10 talleres culturales, 20 jornadas de trabajo y capacitación.

Entre las principales podemos señalar a las exposiciones de Matías Vergara, Totoy Zamudio, Olivia 
Allaman e Ignacio Gana que exhibieron obras durante el período de verano.

Desde marzo a diciembre el teatro de Zapallar recibió la más diversa manifestación y foco de ex-
presión principalmente de artistas y formadores locales a través de talleres a cargo de la Dirección 
de Desarrollo Comunitario y eventos de importancia comunal, provincial y regional.

Algunos de los eventos desarrollados: 

	 •	Reuniones	comités	de	vivienda.

	 •	Reuniones	servicios	gubernamentales	con	la	comunidad.

	 •	Capacitaciones	de	programas	a	la	comunidad,	(Chile	crece	contigo),	ceremonia	de	certifi-
cación      familias de programa habitabilidad.

	 •	Desarrollo	de	talleres	de	flamenco,	ajedrez,	zumba,	tenis	de	mesa,	tarot,	teatro,	fotografía,	
aca     demia de música de la municipal y ballet.

	 •	1er	Concurso	Comunal	de	Ilustración	2015.

	 •	Exposición	de	fotografías	Zapallar	Antiguo.

	 •	Celebración	del	día	del	patrimonio.

cación familias de programa habitabilidad.

academia de música de la municipal y ballet.
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	 •	Ciclo	de	Charla	Iluminados	por	la	Ciencia

	 •	Exhibición	de	partidos	de	la	Copa	América.

	 •	Aniversario	Liceo	de	Zapallar	

	 •	Feria	Científica	Liceo	de	Zapallar.

	 •	Premiación	Concurso	Ortografía	Liceo	de	Zapallar.

	 •	Capacitación	Ley	de	Lobby	a	las	Organizaciones	Comunitarias.

	 •	Despedida	y	Premiación	de	3ro	a	los	4to	Medios	Liceo	de	Zapallar.

	 •	Feria	Artística	Liceo	de	Zapallar.

	 •	Graduación	de	Escuela	Balneario	de	Cachagua.

	 •	Exposición	de	Grabado	y	Pintura	Juan	Jaime	Besa	de	Cárcer.
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GOBIERNO COMUNAL
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IV.- GOBIERNO COMUNAL

 “Desarrollar y fortalecer la institucionalidad municipal, incluyendo en ello, el desarrollo or-
ganizacional y el perfeccionamiento continuo de las habilidades técnicas y creativas de las 
personas que la componen”

IV.I Ingresos y Gastos año 2015

INGRESOS MUNICIPALES AÑO 2015
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Gastos Municipales año 2015
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IV.II. Corporación del Deporte de Zapallar.

 La Corporación Municipal de Deportes y Recreación de Zapallar, en el ejercicio del año 2015, 
contó con un presupuesto por concepto de Subvención Municipal Aporte al Deporte de M$ 207.480.-

De este presupuesto, las principales partidas en las cuales fueron invertidos la mayoría de los re-
cursos fueron:

Durante el período 2015, la Corporación Municipal de Deportes y Recreación de Zapallar desarrolló, 
gracias al aporte de la Ilustre Municipalidad de Zapallar, una amplia y variada oferta de talleres de-
portivos y recreativos, la que contempló 18 disciplinas distribuidas en 27 talleres abarcando todas 
localidades que componen nuestra Comuna. Esta oferta se destinó a niños, jóvenes, adultos y adul-
tos mayores residentes permanentes dentro del marco del plan deportivo anual.
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Por otra parte, durante el 2015 hubo 4 deportistas que destacaron en competencias a nivel nacional 
e internacional y los cuales recibieron el patrocinio de nuestra Corporación. Ellos son: 

 i.  VALENTINA DÍAZ. BODYSURFER. Valentina recibió el aporte para la inscripción al Cam-
peonato Mundial de Bodysurf realizado en Portugal, quedando con el 8° lugar a nivel Mundial en 
esa disciplina. Posteriormente, en el Campeonato Panamericano realizado en Perú, consiguió la pri-
mera medalla de oro para nuestro País en la historia del Bodysurf femenino.

 ii. TOMÁS RIVERA. TRIATLETA. Tomás recibió el aporte para la participación en el Ironman 
de Fortaleza, Brasil, en el que obtuvo el 8° lugar en su categoría. Esta competencia es clasificatoria 
para el Ironman de Hawái, al cual Tomás, con el resultado obtenido, logró un cupo.

 iii. JUAN ESPINA. CAZA SUBMARINA. Juan viajó, junto a una delegación representante de 
nuestra comuna, al Campeonato Nacional de Caza Submarina, realizado en Pichilemu. En esta com-
petencia, Juan consiguió el primer lugar, siendo el actual Campeón Nacional Juvenil de Caza Sub-
marina.

 iv. BENJAMÍN GUAJARDO. GOLFISTA. Benjamín recibió una exclusiva invitación al XI Cam-
peonato Junior Nacional de Argentina, realizado en Buenos Aires en el mes de Diciembre. En su 
categoría (11 años) obtuvo el lugar 23° de 86 competidores que llegaron de diferentes países.

Además, en el 2015, nuestra Corporación organizó, colaboró y difundió una serie de eventos depor-
tivos entre los cuales se pueden destacar:

	 •	1°	Torneo	Abierto	de	Artes	Marciales	Copa	Zapallar

	 •	1°	Zapallar	Cup,	Campeonato	de	Escuelas	de	Fútbol

	 •	1°	Open	Ruta	de	la	Costa

	 •	2°	Competencia	Nacional	de	Rienda	Appaloosa

	 •	1°	Cabalgata	Familiar	Cachagua	2015

	 •	Campeonato	Regional	de	Ajedrez	Escolar

Además de los anteriormente mencionados, también estuvo presente en diferentes competicio-
nes tales como: Rodeo Campesino Cachagua; Rodeo Campesino Catapilco; Rodeo Campesino Las 
Represas; Rodeo Federado Catapilco;  Campeonato regular de la Asociación de Fútbol Unión del 
Pacífico; Actividades Deportivas de las Semanas Zapallarina, Cachaguina, Lagunina, Asentamiento, 
Catapilcana y Blanquillana.  Por otra parte, los alumnos de los talleres de nuestra Corporación tam-
bién participaron en torneos a nivel provincial de Karate, Golf, Fútbol, Tenis de Mesa, Cheerleaders, 
Voleibol, Buceo, Tenis y Surf.

peonato Mundial de Bodysurf realizado en Portugal, quedando con el 8° lugar a nivel Mun-
dial en esa disciplina. Posteriormente, en el Campeonato Panamericano realizado en Perú, 
consiguió la primera medalla de oro para nuestro País en la historia del Bodysurf femenino.

de Fortaleza, Brasil, en el que obtuvo el 8° lugar en su categoría. Esta competencia es clasi-
ficatoria para el Ironman de Hawái, al cual Tomás, con el resultado obtenido, logró un czupo.

nuestra comuna, al Campeonato Nacional de Caza Submarina, realizado en Pichilemu. En 
esta competencia, Juan consiguió el primer lugar, siendo el actual Campeón Nacional Juvenil 
de Caza Submarina.

peonato Junior Nacional de Argentina, realizado en Buenos Aires en el mes de Diciembre. En 
su categoría (11 años) obtuvo el lugar 23° de 86 competidores que llegaron de diferentes 
países.
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IV.III. De los procesos de compra.

 Respecto a las contrataciones efectuadas por la Municipalidad, las cuales se rigen según lo 
establecido en la Ley N°19.886 Ley de bases sobre contratos administrativos de suministro y pres-
tacion de servicios, y su Reglamento, se muestran en el siguiente detalle:

Señalar que los procesos de licitación se realizan en estricta observancia a la normativa vigente de 
compras publicas y a cada articulo que fija las condiciones por tipo de contratación, asi las cosas 
el articulo 8° de la Ley de Compras Publicas, fija las circunstancias que procede la utilización de 
Convenio Marco, así como también el artículo 9° señala las condiciones para proceder a Licitación 
Públicas. Por último el artículo 10° de compras públicas y a cada artículo que procede la Licitación 
Privada o el Trato o Contratación Directa. Todos los procesos y su vía de Licitación son revisados 
exhaustivamente y aprobados por parte de la oficina de Asesoría Jurídica.
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IV.IV. Oficina de Convenio Municipal – Servicio de Impuestos Internos (OCM).

 La Oficina de Convenio Municipal (OCM) depende administrativamente del Departamento 
de Administración y Finanzas de la I. Municipalidad de Zapallar, aunque su mayor relación, respecto 
del traspaso de información, es a través de la Dirección de Obras Municipal y técnicamente al Ser-
vicio de Impuestos Internos específicamente, del área Avaluaciones.

El Servicio de Impuestos Internos entrega semestralmente a nuestra Oficina de Convenio informa-
ción de los avalúos fiscales  y cobros de impuesto territorial de todos  los predios de la comuna, 
registrados en el sistema SII.

Anualmente se proponen metas de fiscalización de predios de la comuna, para realizar tasación de 
construcciones omitidas y así actualizar la información sobre los bienes raíces de la comuna.

IV.V.a. Recursos Humanos.

 La Municipalidad de Zapallar, ha definido como un eje fundamental, la implementación y pues-
ta en marcha de una política de Recursos Humanos que integra políticas valóricas y estatutarias, con 
propuestas de innovación y desarrollo, a objeto de que sirva como un medio que fomente la producti-
vidad, la autonomía, la reflexión crítica y la innovación en las formas de gestión en un organismo que 
valore su propio aprendizaje, la eficiencia, la eficacia, la mejora continua y la mejor calidad de vida de 
su personal.

A su vez, la Municipalidad reconoce en su personal el capital más valioso de la Institución, comprome-
tiéndose a preocuparse, permanentemente, de  su  bienestar  y desarrollo.

IV.V.a. Politica de Recursos Humanos.

Los principios orientadores fundamentales de la política de recursos humanos son los siguientes:

Calidad: El desarrollo de las personas incluye la idoneidad en la competencia técnica del personal 
(conocimientos, actitudes, aptitudes y habilidades)  que sustenta su desempeño diario, así como 
las condiciones laborales para un trabajo digno,  que se concibe no sólo con las características 
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de acceso a los derechos tradicionales, sino que, incluye  el  acceso a la formación, al desarro-
llo y al reconocimiento de las competencias adquiridas durante los procesos de educación y 
trabajo.

Eficiencia y eficacia: Entendido como oportunidad, accesibilidad, precisión y continuidad en 
la entrega de los servicios, de manera que sean una solución efectiva a un problema o necesi-
dad concreta, optimizando el uso de los recursos.

Ética: El desarrollo de las personas en la Ilustre Municipalidad de Zapallar se sustenta en un 
irrestricto respeto a la vida, a la dignidad del ser humano y los  derechos humanos, sin distin-
ción de edad, raza, sexo, nivel socioeconómico,  diversidad cultural o de otra índole.

Transparencia: El desarrollo de las personas implica compromiso con la construcción  y  con-
solidación de una cultura institucional de rendición  de cuentas a la sociedad civil.

Gestión participativa: Entendido como el deber de generar  espacios  de participación tanto 
del  personal  de  la Ilustre Municipalidad de Zapallar, como  de  los  usuarios,  para  mejorar 
los servicios y desarrollar la capacidad de responder satisfactoriamente a sus diversas  nece-
sidades.

Humanismo: Todo ser humano, sin importar su condición social, edad, nivel educativo o so-
cioeconómico es valioso en sí mismo y puede aportar, su creatividad, originalidad, responsa-
bilidad, libertad y capacidad de servir. El usuario es origen, centro y destino de todas nuestras 
acciones.

Universalidad: El campo de desarrollo  de  las  personas  abarca  todo  el  personal, sin exclu-
sión alguna respecto del tipo de contrato que mantenga con la Ilustre Municipalidad de Za-
pallar, ni de género, jerarquía, profesión, ocupación, ubicación geográfica u otra consideración.

tegralidad: La concepción de las personas, en la Ilustre Municipalidad de Zapallar, es  integral, 
concibiéndolas desde dos dimensiones indivisibles: la dimensión humana y la dimensión téc-
nica o laboral. Un todo integrado de espíritu,  conocimientos, sentimientos y prácticas.

Reconocimiento: Es un estímulo que permite a los funcionarios y asesores mejorar la calidad 
de su trabajo, cumplir con la misión institucional y entregar un mejor servicio a los ciudadanos.
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IV.V.b. Organigrama Municipal

IV.V.c. Personal

 La Municipalidad de Zapallar, entre las áreas municipal, salud y educación, cuenta con un 
universo de 601 personas al servicio de la comunidad, las que en temporada estival, ascienden a 
636 con la finalidad de satisfacer los requerimientos adicionales que se generan con la llegada de 
residentes temporales de la comuna en ésta época del año.
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IV.V.d. Capacitaciones

 Durante el año 2015, se capacitó a 229 funcionarios, tanto del área municipal, salud y edu-
cación, correspondiente a un total de 4.306 horas de capacitación, con la intención de profesiona-
lizar y mejorar los servicios entregados a la comunidad.

a) Área Municipal

En el área municipal, se capacitó a 61 funcionarios durante 736 horas de capacitación, en 
áreas de operaciones de emergencia, Sumarios y Juicios de Cuentas, Curso de Excel, Con-
tabilidad General, Programas PMU y PMB 2015, elaboración de Bases de Licitación, Herra-
mientas de Inspección Técnica de Obras, etc.

b) Salud.

El Departamento de Salud capacitó durante el año 2015 a 23 funcionarios durante 470 ho-
ras, en áreas como atención pre hospitalaria para conductores, atención primaria de urgen-
cia y apoyo vital cardiopulmonar

c) Educación

El Departamento de educación capacitó a 130 docentes y 15 educadoras de párvulos, du-
rante un total de 3100 horas, en  materias como “Estrategias metodológicas para abordar la 
diversidad”, “Procedimientos e instrumentos de evaluación con énfasis en el desarrollo de 
habilidades” y “Estrategias pedagógicas para el desarrollo del lenguaje y las matemáticas en 
las salas de nivel de transición”.

IV.V.e. Bienestar Municipal

 Durante el año 2015, comenzó a funcionar el Bienestar Municipal, que fue creado, bajo el 
amparo de la Ley N° 19.754. Esta es una unidad  que se ubica dentro del ámbito de los servicios, 
cuyo eje central es el bienestar de los funcionarios y de sus cargas familiares, el cual permite 
gestionar diversos beneficios a los que podrán acceder los funcionarios municipales, de Salud y 
Códigos del Trabajo, regidos por la Ley 19.070 o por la Ley 19.378, con desempeño permanente en 
la Unidad Municipal de Servicios de Salud, Educación y demás incorporados a la gestión Municipal.
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Dentro de los valores y principios del bienestar, se encuentran:

Solidaridad: Se espera que los afiliados se identifiquen con el Servicio de Bienestar, se inte-
gren y a través de acciones y valores comunes, se entregue apoyo mutuo y que el aporte que 
realiza cada afiliado permita mejorar con igualdad la calidad de vida de los beneficiarios.

Equidad: Los programas apuntan al otorgamiento de beneficios y atención de calidad a todos 
los afiliados sin distinción alguna.

Participación: Los afiliados tienen la posibilidad de participar plenamente en las asambleas 
que se celebran, sean ordinarias o extraordinarias, tienen derecho a voz y voto y la posibilidad 
de hacer solicitudes, de acuerdo a las reglas que el Reglamento lo establece.

Transparencia: La administración del Servicio es pública, pudiendo cada afiliado, solicitar al 
Secretario que informe por escrito acerca de la administración de los bienes adscritos al pa-
trimonio del Servicio.

Al día 31 de diciembre del año 2015, el Servicio de Bienestar tenía un total de 59 socios activos, y 
otorgó los siguientes beneficios:

a) Reembolsos solicitados por los socios del Servicio, correspondientes a co-pagos por presta-
ciones médicas:

 1. Consultas Médicas

 2. Tratamientos Médicos 

 3. Hospitalizaciones

 4. Intervenciones Quirúrgicas

 5. Exámenes de Laboratorio solicitadas por un Médico

 6. Exámenes de Radiología, Histología e Imaginología

 7. Recetas Médicas

 8. Atención Médica de Urgencia

 9. Atención Obstétrica

 10. Atención Odontológica

 11. Oftalmología

 12. Lentes Ópticos

b) Bono por nacimiento.

c) Bono por fallecimiento de hijo, cónyuge y padres.

d) Bono por matrimonio.

e) Bono escolar.
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Además, durante el año 2015, entre  otros beneficios, se realizó la celebración de la fiesta de navi-
dad en el Parque de Zapallar, donde se entregaron cajas navideñas y regalos para los niños.

IV.V.f Nombramiento Nuevos Directores.

	 •	Ramón	Cisternas	Espergue	Jefe	de	Administración	y	Finanzas,	grado	8.

IV.V.g. Remoción de la administradora municipal y nombramiento de nuevo administrador.

 En Sesión Ordinaria N°07/2015, de fecha 16 de marzo de 2015, el Concejo Municipal, con el 
voto de rechazo del Sr. Alcalde promovió la remoción de la Administradora Municipal, doña Ximena 
Olivares Cerpa, Abogada, quién se desempeñaba en el cargo desde el mes de abril del año 2013. 
Mediante el Decreto de Alcaldía 1.630/2015, fue notificada la Srta. Ximena Olivares C. de la desti-
tución, haciéndose efectiva a partir del 15 de abril de 2015.

Por lo anterior, mediante el Decreto de Alcaldía N°2.534/2015, de fecha 06 de mayo de 2015, se 
nombró como Administrador Municipal, a don Hernán Ortiz Gálvez, Contador Público y Auditor, 
quien se desempeñó en sus funciones hasta el día 31 de marzo de 2016.

IV.V.h. Solicitud de remoción presentada ante el Tribunal Electoral Regional.

 El día 5 de agosto de 2015, la totalidad de los Concejales de la Municipalidad de Zapallar, 
patrocinados por el abogado Ciro Colombara, presentaron una solicitud de remoción del Alcalde 
don Nicolás Cox Urrejola, que se resume en 6 cargos. Con fecha 13 de enero de 2016, el Tribunal 
Electoral Regional de Valparaíso, resolvió unánimemente rechazar el requerimiento de remoción 
contra el Alcalde.

IV.VI De la Secretaria Municipal

 El Secretario Municipal, tiene dentro de otras funciones dirigir la Secretaría Administrati-
va del Alcalde y Concejo Municipal.. En el año 2015, se realizaron 8.085 Decretos de Alcaldia y se 
suscribieron un total de 62 Convenios con otras entidades publicas y privadas, que colaboran en la 
gestión Municipal. Respecto al Concejo Municipal, se realizaron un total de 416 acuerdos, celebra-
dos en 36 sesiones ordinarias, y 2 sesiones extraordinarias, y se solicitaron 2 audiencias públicas.

IV.VII Informes Contraloría

 Durante el año 2015, el ente contralor de Valparaíso, ha requerido la siguiente información 
al municipio: 
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IV.VIII Informes de Investigación 

 Durante el año 2015, la Contraloría Regional de Valparaíso he remitido a la Municipalidad de 
Zapallar los siguientes informes de investigación especial o informes finales,

	 •	Informe	de	Investigación	Especial	41-14	Municipalidad	de	Zapallar	sobre	presuntas	irre-
gularida     des – Junio de 2015.

	 •	Informe	Final		573-2015	de	Zapallar	sobre	autoría	a	las	contrataciones	a	honorarios	con	
cargo al subtitulo 21, ítem 04, asignación 004 del clasificador presupuestario.

	 •	 Informe	de	Investigación	Especial	871-2015	Municipalidad	de	Zapallar	sobre	supuestas	
irregularidades – Octubre de 2015.

IV.IX Juicios 

 La Municipalidad, ha tramitado ante los distintos Tribunales de Justicia, de Policía Local de 
Zapallar, el Conservador de Bienes Raíces de La Ligua, el Juzgado de Familia de La Ligua y otros ser-
vicios públicos, diversas causas y procesos. 

Las causas más relevantes en que debió intervenir el Municipio, tanto como parte demandante, 
como demandado, así como patrocinante en asesoría jurídica otorgada a terceros, fueron las si-
guientes:

gularidades – Junio de 2015.

cargo al subtitulo 21, ítem 04, asignación 004 del clasificador presupuestario.

irregularidades – Octubre de 2015.

IV.IX.a. Constructora Vallemar con Municipalidad de Zapallar

 ROL N° C-322-2014, Juicio Ordinario de Mayor Cuantía, de incumplimiento de con-
trato con indemnización de perjuicios, caratulado “Constructora Valle-Mar S.A. con Ilustre 
Municipalidad de Zapallar”. Se interpuso demanda contra la I. Municipalidad de Zapallar, por 
un supuesto incumplimiento de contrato, solicitando el demandante, el pago de una indem-
nización ascendiente a 60.000 Unidades de Fomento.

IV.IX.b. Inmobiliaria Polo Cachagua II S.A. con Ilustre Municipalidad de Zapallar

 Se presentó demanda en juicio sumario contra la Municipalidad de Zapallar, solici-
tando que ésta reconozca un deslinde que afecta un bien nacional de Uso Público. El juicio 
derivó en un procedimiento ordinario de mayor cuantía, y por los antecedentes presentados 
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gularidades – Junio de 2015.

IV.X Transacciones Extrajudiciales

 Durante el año 2015, producto de una política de cobro extrajudicial por deuda de 
sociedades de inversión, se suscribió 9 contratos de transacción extrajudicial con diferentes 
sociedades de inversión, lo que permitió recuperar M$100.255.-

Las transacciones suscritas se detallan a continuación:

por la Municipalidad, se logró que el demandante se desistiera de la demanda, concluyendo 
de ésta forma el procedimiento.

IV.IX.c. Wladimir Carreño con Ilustre Municipalidad de Zapallar

 Don Wladimir Carreño (ex contratista cuyo contrato fue terminado anticipadamente 
por el municipio por incumplimiento grave de las obligaciones derivadas de su contrato, 
cursándose las multas respectivas y cobro de boleta de garantía) interpuso una demanda en 
contra del Municipio, entendiendo aquel que no fue sujeto de incumplimiento, solicitando 
una indemnización cercana a los M$90.000.- Actualmente esta causa se encuentra en pro-
ceso de prueba.
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IV.XI. Investigaciones Sumarias y Sumarios Administrativos 

 En el año 2015 esta Entidad Edilicia, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y lo prescrito en la Ley Nº 18.883, Estatuto 
Administrativo de Funcionarios Municipales, instruyó las siguientes investigaciones sumariales y 
sumarias administrativas.
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IV.XII. Transparencia Municipal

 Esta Oficina tiene como especial misión la tramitación administrativa, recopilación de ante-
cedentes, revisión de los mismos y de la admisibilidad jurídica de la solicitud, y respuesta de todas 
aquellas solicitudes que la comunidad realice, en el marco del proceso de acceso a la información 
pública contemplado en la Ley de Transparencia, denominado Transparencia Pasiva; como también 
la recopilación, revisión y actualización de la información que el legislador mandata al Municipio 
publicar en la plataforma electrónica especialmente creada para ello, denominada Transparencia 
Activa. 

En lo que respecta a la Transparencia Pasiva, ingresaron, bajo soporte documental como electróni-
co, 99 solicitudes ciudadanas de acceso a la información pública durante el año 2015, todas las que 
fueron contestadas satisfactoriamente y dentro de los plazos establecidos en la normativa. En este 
sentido, vía el proceso de Amparo contemplado en la normativa para que los ciudadanos disconfor-
mes ante una respuesta de transparencia pasiva presenten el reclamo respectivo ante el Consejo 
para la Transparencia, solo se presentaron 5 casos durante el año 2015 en contra del Municipio, 
siendo resueltos estos en su totalidad en forma favorable para el Municipio por el Consejo para la 
Transparencia, órgano externo encargado de fiscalizar el cumplimiento de la normativa.

En lo que respecta a la Transparencia Activa, se debe hacer presente que durante el mes de octu-
bre de 2015 el Municipio cambió la plataforma digital de acceso a la información, adoptando la 
proporcionada por el mismo Consejo para la Transparencia, lo que significó una modificación de 
todos los elementos e ítems que el Municipio contemplaba en la antigua plataforma otorgada por 
la Secretaría General de la Presidencia de la Republica. 

IV.XIII. Ley N° 20.730 que Regula el Lobby y Las Gestiones que Representen Intereses Particu-
lares ante las Autoridades y Funcionarios.

 En el mes de agosto de 2015, se inicia la tercera fase de la denominada “Ley del Lobby”, con 
lo que se inicia su aplicación en los diferentes Municipios del país. Esta ley propicia una regulación 
de las actividades de lobistas y gestores de intereses particulares ante las autoridades y funcio-
narios públicos, permitiendo transparentar y registrar todas aquellas audiencias que traten de las 
material que la propia ley señale. En este sentido, atendida su naturaleza, se ha encomendado, a la 
Oficina de Transparencia Municipal, la gestión administrativa de las solicitudes de reunión relacio-
nadas con esta ley.

El marco normativo establece como sujetos obligados a registrar las audiencias relacionadas con 
las materias enmarcadas en temática del lobby al Alcalde, Concejales, Secretario Municipal y Di-
rector de Obras. Es así que, durante su implementación en el año 2015, se gestionaron 67 solicitu-
des de audiencias, siendo cada una gestionada mediante su aprobación o rechazo. Durante el año 
2015, no se recibió ningún reclamo.
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IV.XIV. Convenio de Colaboración con La Corporación de Asistencia Judicial de Valparaíso

 Cabe destacar que, gracias a la implementación del Convenio de Colaboración Institucio-
nal suscrito entre el Municipio de Zapallar y la Corporación de Asistencia Judicial de la Región de 
Valparaíso Móvil Costa Ruta Norte, se ha logrado una fluida derivación de vecinos de la comuna a 
la atención jurídica y judicial prestada por dicha institución.

En el año 2015 se alcanzó un total de 25 atenciones por parte de la Corporación de Asistencia 
Judicial. 

Tales derivaciones se llevan a cabo en forma directa para los casos más urgentes, y a través del 
Consultorio Jurídico Móvil de dicha institución, la que realiza visitas periódicas a la localidad de 
Catapilco, en particular a nuestra Oficina Municipal, a lo menos una vez al mes.

IV.XV. Convenios Municipales

 Para el cumplimiento de los objetivos trazados en el Plan Comunal de Desarrollo 2014 
– 2017, el Municipio ha establecido variados convenios con diversas stakeholders, instituciones 
publicas y privadas, que se individualizan a continuación:
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Municipio Presente


